
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



GUAYAQUIL 
IMP. DE LA SOCIEDAD DE TIPOGRAFOS 

¿~~~ ~~~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



¡~ ~~m®MIDm ¡l!lhl~!B~ .. · 
ó 

El LIBERALISMO FUTURO 
ABRIL 29 DE 1909 

--· ·-O ¡-o.c-~·:'.}o--: O--···-

-
rJHBUOTll::CA 1\!AC!ONAL 

f.H!CCiON f.:C1.JA"1"f:;11ttA'NA .. 

GUAYAQUIL 
IMP. DE LA SOCIEDAD DE TIPOGRAFOS 

1909 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



PROLOGO 
No pensé en realidad publicar este artículo, con 

el envío ¡}e una copia del texto á máquina al eje
cutivo, del modo que digo en la nota. 4·a., creí 
haber cumplido con mí deber; pero al verlo el 15 · 
de manw último ú tiempo que arreglaba mis pa
peles, antes de echarlos al canasto, se me ocurrió 
leerlo por ítltima vez y entonces fué cuando conce
bí la idea de ptt blicarlo en folleto. 

No me pareció malo ...... recordaba que la copia 
fué con algunos errores y omisiones de entreren
glonacluras que no pude evitar y convenía corregir. 
Peto respecto del tiempo transcurrido me pareció 
que le faltaba algo para que no resultase viejo y 
esto era. un obstáculo ú mi deseo. 

No me encontraba con fuerzas para retocar el 
borrador 6 escribir otro, y entonces fué c'nando · 
concebí la idea de mejorarlo con notas, adarai1do· 
algo y poniendo las cosas como el día. · 

H.éstame sólo decir que por lo que he l~ído ó vis
to el texto va surtiendo al efecto. Los folletos lis
tados de aaul y blanco en el forro ya no salieron 
en octubre del año H sino con los colores de la ban· 
dera tricolor; y luego al fin desaparecerán .... ; ya no 
se obsta ú los dueños de casa ni se encarcela á los 
ohrerosporusarclc snlibertacl de acci6n y de tra
bajo; y actualmente el Concejo está discutiendo una 
nueva ordenanza de ornato y fábrica; pero dentro 
de los límites reducidos de la pésima ley de Régimen 
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Municipal. Se está discutiendo también una or
denanza de pesas y medidas para imponer el siste
ma métrico decimal ~1ue rige en la república cosa 
de 40 años.-Se abolió la participación de la Igle
sia en las rentas fiscales, que percibía f;in razón ni 
derecho para ello ...... Impeclimos la vetÍtade los bie-
nes de ésta que se aconsejó con anticipación, . si1í · 
justicia ni derecho tampoco, solo por pura codi
cia. Se reformn el Reglamento General ele Estu
dios por una comisión ad hoe. Se.va {t dar un de
creto sobre inscripción de las deudas del Estado, 
cuyo libro se presentará al prúximo Congreso, y 
reconocidas se pagará con los fondos que éste de
signe. Se está reformando la ley ele aduanas, 
tal vez, en el sentido propuesto por nosohos. 
Todo esto es un alhago para los que tenemos 
hambre de justicia y deseamos con locura el pro
greso- de nuestra patria, y un anuncio para in-
sistir en él. · 

Este trablljo servirá especiétlmente á nuestra 
masa obrera que todavía no tiene capacidad su
'fieiente para vislumbrar ni comprender su porvenir. 
En él encontrará todo lo que le incumbe saber res
pecto de la doctrina liberal y su propósito futuro. 
Base sólida para la controversia: para defender su 
ideal y para atacar al enemigo. Conocerá sus 
derechos y sabrá en que consiste su esclavitud y 
su liberación. Estimará su personalidad, su vida 

·y stt' pr~grcso; amará y defenderá con ,lealtad y 
valor á su patria, su integridad y ventura; com
prenderá la causa del amor al prójimo y proeura.
Iá su bien. Elevando su corazón hacia los gran
.cles problemas humanos propenderá ú su reden-
.ción. ' 

El filósofo, el escritor y el periodista tendrún 
material suficiente para sus disquisiciones y para 
escribir duninte toda su vida. Los legisladores y . 
el ejecutivo nna pauta que seguir, un ídet:tl que eo-
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ronar y amplio horizonte para sn actuación, en 
demanda del bien. I.os concejos cantonales serán 
más rdlexivos, más honrados y más cumplidos. 

Los ricos serán más legales, más justos y más 
considcnu1os con el pobre, ya no verán en él sólo 
una materia de explotación, sino un sem~jante de· 
jguales pasiones y deseos, de iguales as pi raciones 
y fin: un igual suyo en la tierra y en el cielo; y 
haciendo buen uso de sus riquezas harán la di
cha de la humanidad! Los comerciantes un me
dio seguro ele prosperar bajo el amparo ele la igu-:tl
dad y de la ley con la muerte del contrabando y la 
falsificación [ahora tenemos sardinas y pimienta de 
cartón]. Su capital y sus utiliclacles no serán esta
üulos merced á la creación del CUADRO NE(~RO ya 
sea privado para el uso de ellos ó público como el 
de los filatélicos, en que deben figurar los petardis
tas. Los agricultores una necesidad de abanclo
'nar la rutina, que es la ruina ele su trabajo 'y uti
lidad haciendo producir m{ts la tierra por rnedio 
del riego, deLabono y del cultivo científico. Los 
industriales asegut"acla su producción de los ata
ques anuales ele la ley de aduana. Los aecionis1_ 
tas de toda empresa y elpúblico asegurado su ea
pita! de los golpes de mano á lo Mnñoz, S~tlcedo y 
otros; y todos un paso hacia la perfección huma:-
na, que es el ideal terrenal. . 

Este no es un libro eorpo tantos otros que leí
dos una vez va al canasto. Su vida será eterna; 
porque grandes y eternos son los problemas que se,! 
tratan, y su resolución larga y eterna, como la vi"' . 
da del hombre. '- ' 

Para completar este trabajo, en toda su ampli
tud, le hemos agregado otro~ nuevos ó ya ·puhlit· 
cados por úosotrcis, que; 'j uzgdmos inclípensal)\cs , 
jlara redondear la obra. Ojalá no estemos eqúi- . · 

·voeados. (Errare humanum esL) · 

Sólo con la prOí)agancla amplia y enérgica ele 
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las ideas expuestas en este folleto conseguiremos c1 
progreso moral, intelectual y niatcrial de nues
tra patria, cosa[¡ la que estamos obligados por 
deber natural y por rillcstro propio bien; á la vez 
que conseguiremos la redención del proletario, 
por medios mtis eficaces y más lúgicos que las QUI
MERA;> anárquicas socialistas que son el pan del 
día ele los ilusos. 

Este pequeño libro debiera constituir la· Biblia 
del obrero y proletario, y el Mantilla de sus hijos, 
para conseryar en los primeros latente la fe y vi
va la esperanza de realizar su .redención, estando 
como está al alcance ele sus manos ...... ; y en los se-
gundos el ideal cuya realización les incumbe, si 
sus padres no la hubieren logrado. 

La propaganda en el mundo es la palanca de 
Arquímedes, y esto es lo que hay que hacer y Ül
vm·ecer á todo trance. Con ella se han aleanzado 
los mayores absurdos que admira y comprueba la 
historia; y lo más extraño, que aun se sostengan 
en el día como verdades por talentqs ilustrados, 
pero desgraciadamente esclavizados por el juicio. 
¿Por qué no lo hemos de conseguir nosotros que 
anunciamos una verdad á la ~uz ele la razón, de 
la ciencia y de la discusión? Tenemos fe en la re
dención humana en su vida terrenal, que es lo que 
nos incumbe corno lema del liberalismo; y el tiem .. 
po nos sacará verdaderos del triunfo del altruismo 
E\IPUESTO, como único medio de. aliviar los abu
sos y cl'egoismo cruel de los afortunados, dueños 
del poder ó de las riquezas, sin bene!lcio de la so
ciedml y sólo en provecho suyo, sumiendo al todo 
humano en el infierno de la miseria y de la deses
peración más espantosa, imposible de resistir en 
el estado actual de civilización del mundo! 

Ahora sólo nos resta pedir al lector, á cuyas 
manos vaya este libro, no lo abandone sin concluir 
su lectura, porque estamos seguros que algún pro
vecho sacará de ella y mucho más si la repite. . 

Gunyaquil, Marzo 29 de 1909. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Ita rcedención nacional 
BASADA EN LA LEY ECONÓMICA, 

. LA JNSTRUCCIÓN, LA MORALIDAD DE LAS , 

LEYES Y LA INTEGRIDAD DE LA PATIUA 

,POR J. M. VELA JARAMILLO 

I 

Como elije en la necrología del martes 7 de no
viembre de 1905, en que falleció mí inolvidable her
mano Pablo R. Vela, que fité empleado durante 19 
años en esta Tesorería rk Hacienda, y que se publi
có c19 cú el "Tiempo" de esta ciudad; que mi her
mano se ocupó, desde que imperó la administración 
liberal, en m~jomr los impuestos fiscales; ya por 
indicaciones á sus superiores, ya dirigiéndose. al 
ministerio respectivo, ya {t los diputados amigos, 
hasta conseguir q' n.quellos se perfeccionaran, siquic
nt medianamente, merced ftsus afanes, procurando 
al fisco mayor desahogo en sus rentas, para que 
pueda atender al bienestar ele la patria, q11c sin di
nero es imposible conseguirlo. 
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El amor á la patria, innato en nuestra familia, 
fué en él la pasión dominante de sus últimos años. 
Soltero y sin hijos, su amor lo conccntr6 en ella, y, 
ya en el Sl!leño, ya delirando despierto, la veía prós
pera y feliz, teniendo la secreta y humilde satisfac
ción de haber contribuido siquiera, antes de cerrar 
para siempre sus ojos, con su grano ele arena, á su 
dicha y á su progreso. 

El fué el inspirador de los impuestos que sirvie-
ron para el ferrocarril al Oriente .......... habiendo el 
Congreso desnaturalizado el del ramo del tabaco, 
que lo estancó impremeditamcnte. · · 

Su afi"tn por la economía política llamó mi ateri
ci[m en 1905, y ya con mi concurso, cambiando 
ideas, llegamos á darle un colorido más científico, 
conforme á la ciencia qlje impera en el día, salien
do de la rutina ·de subir y bajar aranceles sin es
tudio ninguno, aunque nada tenga de nuevo (ya 
lo dijo Salomón); y úo obstante para la mayo-
ría pasa desapercibido!!! . 

Estas ideas las habríamos lanzado al p(tblico 
cuando subió el señor Lizardo García; pero á la vis
ta estuvo su inoportunidad ...... y, resolvimos espe
rar mejores tiempos. A poco entregó su alma al 
Creador y no vió satisfechos sus deseos. 

Cuando la Convención de 1906 debí publicar 
este artículo en Confederación Obrera; pero la eles
lealtad de algunos compañeros que entorpecieron 
un justo reclamo mío y s:u clausura inesperada para 
mí, me lo impidieron. Hoy lo hago por si pudiera 
tener acogida. puestu que, muchas veces, las bue-
nas i·deas son desechadas y las absurdas, á todas 
luces, aceptadas. (Véa. Nota la.) -

II 

Nuestras ideas sobre cconon1ía política difieren 
mucho de las de nuestros conciudadanos, y esto, 
las hará aparecer desatinadas á primera vista; pero 
no importa, ellas están basadas en la ciencia, en la 
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mor~tl y en el progreso humanos, y nada nos á'rre-
dra. · 

Creemos que todo e] que nace tiene derecho á 
disfrutar de la tierra, su madre mediata, porque 
el Creador no hizo distribución ninguna de ella co
mo no lo hizo ele la luz,' el calor y d aire que dis
frutamos todos en común: es un don de la Hatu
raleza, de la cual ningúri hombre es dueño, á lo 
más que avanza 1a Biblia es al creced y multipli
caos; que la propiedad particular ele la tierra es 
un desatino y que solo el Estado y los Municipios 
deben ser los únicos propiet~nios, y los particulares 
SIMPLES USUFRUCTUAIUOS, mediante 11Í1 fuerte im
puesto. 

Por consigniei1te, todo lo que tienda á la expro
piación de la tierra sin priv nr sil posesión y su gn
ce está con la naturaleza y con el progreso político 
actual. Cosa.inuy hacedera entre nosotros, ya que 
la propiedad particular es mínima comparada con 
la del Estado, por lo mismo que el Ecuadqr es una 
nación nueva y despoblada. 

Pensando en el porvenir, bajo t1ingún, aspecto con
viene dar ni vender ni una sola pulgaoa de las tic
ras del Estado ni del Municipio, basta con la pose
sión libre ...... quepara ellabradoró capitalista vie
ne á dará lomismo, puesto que VAI,DRÍA tanto co
mo la propiedad. 

Así el colono será dueño de lo que siembre y culti
ve como capital ó ct'eación humana y con la facul
tad de traspasarlo ú quien mejor le parezca; pero 
nunca jamús de la tierra que será siempre del Esta
do, quién en todo tiempo .conservará su dominio y 
la- facultad de expriar los sembríos, cuando así le 
convenga. . 

Con un simple permiso podría ocupar la pose
sión que desee culth:ar, sin que nadie le obste y ven
der cuando y á aquienle aparezca lo que haya sem
brado ó edificado. 

Esto no puede ser jamás un óbice á la coloniza
ción, puesto que la facilita, 1 adéanclo á los explota-
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dores, que jnm{ts pueden obmr de buena fé, ui en 
Ütvor del colono ni del Estado; se evita e!' pago de 
la tierra que para el infeliz colono debe ser de con
sideración y para el Estado un grave perjuicio los
nos SUCHES CUARENTA CEI'\TAVOS por hecta.rea, que 
ele ningún ahogo le sacan y que de nada, por lo 
misrho, pueden servirle. Este fué producto de ideas 
añejas é inconscientes!!! !que la actual generúéión 
no tiene para qué tomada en cuenta, y mucho me-
nos respetarla. · 

Lo e¡ u e con ansia nccesiüt el colono es tierra ha
m ta y si la cncúentra de balde, habrá llenado sus 
aspiraciones, prefiriéndola ú todo trance, siempre 
que cliente con vías de comunicación rápidas y eco
nómicas. Lo que necesitamos, como cuestión pre
via, son ferrocarriles en las tierras incultas, y eslo 
es lo que hay que hacer: la renta ele la tiet'ra y del 
capital darán el dinero suficiente pára estas obras 
en beneficio de la misma tierra y capital, más no 
del pobre que entra en segunda linea. · 

Así mismo crcemós que es un absurdo, una abe
rración, la ele imponer impuestos al proletariado, 
quc,no posee más propiedad que su pellejo, ó su 
trabajo diado, que apenas le alcanza. para con
scryar su vida estrecha y acongojaclamente, en vez 
de cargarle la mano al rico, que no es más que de
positario encargado de la conservación y empleo 
del capital en bien de .. la humanidad, en la misma 
escala que los poderosos de la tierra, como pasa en 
el día!.. ..... Que los lmpuestos se han creado para 
la conservación de hi. vicla y seguridad del capital, 
j para (orpentar el progFcso por medio el el Estado. 
Para la mayoría del proletariado la muerte resul
ta un bencíicio, 411. descanso terrenal, de tantos 
sufrimientos y martirios espantosos é intolerables, 
y, por lo mismo la desea y espera con ansia; y co
mo no Licti.c bienes que conservar, resulta injusto 
que contribuya en la misma medida que los que 
tienen, como queda dicho. (Nota 2a.) 

Los impuestos para la conscrntción dclJ~stado 
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y el progreso nac;ional, deben sufragado los ricos 
directamente y los pobres indirectamente; esto 
indican la ciencia, la razón natural y la moral, en 

-esto consiste las nuevas ideas, las que después ele 
larga meditación se arraigaron en la mente mía y 
en la de mi hermano. 

Nadie habrá olvidado que la iglesia durante si
glos vivió, y aun vive en alguti.os desgraciados 
países, de un impuesto á la tierra llamado diez-

·mo, porque se le entregaba en fruto la décima par
te del producto de ella, y sin emb:lrgo el mundo 
no -d~jó de progresar, mucho más que en los ticm-· 
pos anteriores, á IJCSar de tan enorme eontribn
ciCJn, que, desgraciadamente, más sirvió para los 
viciós que en beneficio del proletariado, para cuyo 
fin se }Jagabacn primendíi1ca. (Nota 3a.) 

A esto hay que agregar la primicia, otto im
puesto injusto y temerario de la iglesia, sin utili
dad ninguna para el pobre, y exclusivamente en 
favor del clero. 

Un gravamen fuerte sobre el capitaly la tierra, 
pero inferi'oraJ diezmo sería lo equitativo y confor
me, existiendo la ventaja de disponer libremente 
del fruto y sin los abusos y molestias del diezmo. 

Hoy en día paga la tierra el 1 IJOr mil para el 
Estado y el 2 por mil sin causa justa ...... para la' 
iglesia; y que, sin derecho legal, se apropia el fisco. 

Elimínese á la iglesia de su, participación en to 
do impuesto, que ella viva del altar como reza la 
Biblia (si mal no recordamos) y cobre el Estado 
solo para sí, dejando que ella viva ele las erqgacio-
'nes voluntarias de sus fdigrcses, que con esto le 
bastará y sabará en un pueblo tan católico como 
el nuestro. · ' 

III 

Sentadas estas bases conviene reformar ambos 
impuestos de esta manera: 

Art 1° Tanto los propietarios de la tierra como 
los capitalistas pagarán del 6 al 1 O poi· mil cada 
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año, sobre el cómputo del valor de ésta y el capi
tal en giro. 

Art. 2° Este mismo impuesto pagarán los in
dustriales, manufactureros, sociedades Hnónimas
de tocl~t especie, etc. etc. 

· Quedan eliminados de este impuesto los depósi-
tos de dinero, cualesquiera que fueren los bancos,~ 
sociedades anónimas ó casas donde estuvieren 
depositados por los paticulares. 

Art. 8° El interés legal á mutuo sedt del l (Yo 
anualy tolerable en ciertos contratos hasta elll/z. 

Se prohibe el cobro de intereses sobre intereses. 
Art. 4.0 Esta contribución se pagará dentro 

del plazo indicado á la presentación ele la carta~ ó 
recibo. 

Si pasado ttt1 año no se la hubiere cancelado pa
gará además el 5% de cobro, por medio de la coa<> 
tiva si fuere necesario. 

Ni en caso ele quiebra será el fisco perjudicado, 
debiendo recibir completo el gravamen. 

Art. 5° En caso de conmoción intedot·, se paga
rá este impuesto hasta por dos años adelantad os, 
y del mismo nro<lo. 

Art. G0 Si hubieren amagos ele guerra exterior ó 
declaración de éstct, se cobrará esta contribución 
hasta por seis años adclémütdos. 

Art. 7° Para valorizarla tierra se considerará la 
inculta á razón de DIEZ SUCRES LA HECTAREA; y las 
arboledas ó sembríos según la fertilidad del terreno, 
su situadón y facilidad de extracción ó venta de los 
frutos. ' 

El Poder Ejecutivo hará un nuevo catastro, 
. conforme á las especiticac1ones indicadas; y para el 

cobro del capital en giro se servirá de los datos 
que arr~jen los libros de contabilidad. · 

Estos catastros se renovarán cada diez años. 
Art. 8? Hasta el 20 pot· ciei1to de este impues

to se depositará en un banco y cada año se em-
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p1eará en la ex;propiación ele la tierrá por parro
quias. 

El valor de ésta no excederá de 30 sucres la hec
túrea por la hue'na de pan sembrar ó bancos en 
ellitonil y hasta 4· la que no lo sea, únicamente. 
en la parte que esté sembrac1a; la que no lo esté se 
consideran\ como sin v::dor para el acto de la ex-
propiación. . · 

Atr. 9? En los nuevos catastros se rebajaní. el 
valor de la tierra expropiada del preció ele los fun
dos. 

Art. jO Las testamentarías cuya hijuela ó par
te alícuata excediera de cien mil sucres para ca el a 

·heredero 6 legatario pagan'1n por dicho exceso el 
10 por cielito sin cuyo requisito 110 será .válido di
cho reparto ó adjudicación. 

Los'jueces clivisores, hn:io su responsabilidad, 
anotarún e u la di visión este impuesto y darú n 
aviso tanto al gobernador como al tesorero res
peCtivo, para que efectúen dicho cobro. 

El agente fiscal' respectiv·o será parte en estos 
juicios en representación del fisco, 

') 

IV 

Las razones en que se funda esta innovación ó 
recargo quedan anotadas arriba; sin cmbargw re
petiré c¡uees inferior nl diezmo y la primicia, y me
nos tir8 nicó que ellos puesto e¡ u e da mayor plazo y 
mús facilidades para el pago. . 

En cuanto á los comerciantes é in(lustriales bien 
se pttecle asegurar que ganan t11ús que los agricul
tores, y con más facilidad y prontitud. y justo es 
que paguen tanto como el propietario ele la tierra. 

Si el dkzmo y la primicia se llegaron á tktgar vo
luntariamenh', sin ningún provecho nacional. ........ ? 
por que no lo han ele hacer hoy los dichosos de la 
tierra y los que la han q_cppantdo? 

Sin raz6n algun<t·las cédulas hipotecarias han 
existido sin pagar impuesto alguno; ya que no es 
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pos1ble gravar los actuales, r1ue paguen las que se 
emitan en lo sucesivo, y que queden los bancos 
cxcluídos en esta parte. 

El defecto de la ley actual ha" sido gravar-úni
camente el capital aportado, petjudicaúdo al fisco 
en el doble ó triple que rupresenta el capital en gi-
ro, que es cosa muy distinta. -

Recuerdo que una cosa néo-graclina, en· lfl86,f 
pagaba el impuesto por su capital que era de 
200.000 sücres y giraba con más de un millón. 
La utilidad era por esta suma y no por aquella; 
he aquí la razón para cobrar por el capital en giro 
y no por el aportado; excluyendo á los quecolocan 
á mutuo en las casas ele comercio, puesto que és
tas pagan ya por aquellos, y no 'es razonable co
brat· dos· veces por el mismo concepto. 

Desde que el solo el fisco percibiría del (i al 10 0¡00 
anual, claro está que siendo el interés legal solo 
del 6 O¡o, los contribuyentes se pctjudicarían en 
nn 4 O¡o, con tal motivo conviene, y es necesario, 
elevar el tipo legal all y all lt2 0[0, para darles 
ocasión á la nltilidad, que resultaría de un 2 á un 
8 0¡0 anual, que no es usuraria. 

En el día los wmrcros cobran hasta el 6 1 ¡2 O¡ o 
mensual, suhrepticiamenie ..... :-¿C6mo calificur de 
temeraria t111a ley que grave su capital en giro en 
un lO Oroo anual? 

¿Ni cómo podrían califiéarla de abusivo los co
merciantes (en su mayoríé~-extrangeros) cuya· ga
naneia;moderacla es clcl 100 por 100 y hasta (lel 
200 por 100 por servir de intermediarios entrecl 
productor y el comprador, ni los dueños de la 
tierra que son los mayores millonarios del país? 
Y esto que nosotros no entramos en h califica
ción de esétS fortunas amasadas con lágrimas y 
hambres agcnas!. ..... Si son ló~·icos Yerán que la 
contribución no es claíiina, que es única y anual, 
en sústitución de todas las demás ..... . 

En su entusiasnio por< la opresión á la Iglesia á 
un ministro se le ocurrió asegurar que no habrían 
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más revoluciones administrando el EstarJo" los 
bienes eeksiftstieos, lo consíguió, ·f qued(J p'robada 
la falsedad ele su acerto, que combatí oportuna-
mente. -

No pretendo ahora asegumr sem~jante "'dispa
rate, porque mientras la libertad esté oprimiclé~ en 
todo tiempo hahrú revolución; pero sí afirmo que 
el Estado con esta reforma cientíüca, natural y 
justa, contará con los rcem·sos sní1cientcs para de
helar cualquier inte11to revolucionario, puesto que, 
cobrando por dos aflos adelantados csüt contri
lmción, contarft·con 8 millones más pnrn soste
nerse, ya que hoy mús que nunca, d dinero es -el 
alma de la gl1crra. 

Además, por la primera vez habr{t una distin
ción entre una alteración del orden y una guerra 
internacional, que es cosa más seria y distinta, en 
la que se invierten millones de millones, corriendo 
gr[:tvc peligro la cxisteuci~t 6 integridad ele la pa
~tria, y para la que, por un deber ele honor y de vi
da, los ricos dchcn, sin cxcepciéln alguna, apostar 
todos sus bienes, si fuese necesario ylos pqbrcs su 
personalidad; mientras que en d primer caso sólo· 
corre peligro el onl en ó sea la esta hiliclad del go~ 
bicrno, que es cosa pasajera y sin daño propi::unen
tc dicho para la pn.trin, aunque si, ·Cn algunos ca
sos, para sus instituciones; pero estas no son ni. 
_pueden ser penlnrnblcs ...... : de serlo quedaría pa
ralizado cLprogreso humano y esto es iniposihlc. 
El estado estacionario tal vez podría convenir ú 
las cosas del espíritu, pero á la materia jamús. 

Convendría que .esta di:stineión constase en la 
Carta fundamental. Por esto, para el scgunclo 
caso, he señalado seis años de cobro adelantado, 
que no es mucho para negocio de tanta magni
tnr.1. 

Ln facilidad de su cobro sin aumento de gastos, 
ya que el mismo colector con sus gua rclas _ puede 
cicchiarlo; la seguridad de la renta para cualquie
ra convinación; la imposibiliclacl de contrabando(¡ 
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robo q\te f.lon el cáncer de las adt1anas, ya qüe ·muv 
raro es el empleado que no seacotizable ... (Nota 4). 

Por este c011eepto los gobiernos pierden hasta 
una cuarta parte de su ¡·cndimien.to; y de · aquíla 
necesidad de que el arancel sea equitaUvo, para 
evitar la tentación y la ilusión que se forman es
perando un mayor rendimiento, cuando el mismo 
arancel se opone. Cuanto más alta es le tasa me-~ 
nos renta produce, esto 1o dice 1n ciencia; y más 
también se fomenta el robo y la falsificación, co
rrompiendo la moral que debe permanecer incólu
me. No gasta el fisco en el cobro de los morosos, 
lo pagan ·ellos mismos, puesto qne suya es la cul- · 
pa; con el 5 por ciento de recargo que nuestras le
yes no lo habían previsto. 

Con los años este impuesto superará al de 
aduana, rindiendo cientos de millones, q ne los uti
J·izarán las generaciones Yenideras, bendiciendo á 
la actual que supo pensar en el porvenir!. ..... 

Hasta hoy á nadie se le ha oenrriclo valorizar 
la tierra inculta acaparada por los poderosos con 
detrimento de los débiles, cosa inaudita, porque 
en otras naciones paga impuesto, ya que la tierra 
es lo más valioso que existe en d mundo; y aquí 
no nos fijamos en esto!. 

·También ccntribuirá esta medida ó muncntarel 
cultivo, porque los ansiosos solo se ocupan en cer
car ó manguear enormes porciones de ien'eno y 
no en cultivarlos con la esperanza ele \~enderlos á 
buen précio, mediante este. abuso. 

Infinitos cnsos podría citar al respecto y cada 
cual podría ·hacer otro tnuto; yo mismo soy una 
víctima de ellos y clespechmlo vendí una finca en 
Quevedo, por la tercera 1wrte de su valor. 

Que nos:: abuse más acaparando la tierra; qneca
da cual posca tan sólo lo qne cultive, que es lo (mi
co ú que tiene derecho y que dé lugar á que los de
mús condót11inos trabajen; c¡ne se destruya el des
í>ojo Yiolcnt:o, favorecido por nuestras malas le
yes y no serlé pábulo á la éwaricia. 
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Al valorizar las haciendas tampoco se toma en 
-cuenta la situación de ellas, que es el quid; su fer
tili(hfél, la facilidad de transporte, la venta de fn1-
tos ni la distancia de los {u-boles Por un patr6n 

· se tasan todas, reunidos los comisionados al re
dedor de una· mesa, sin vista ele ojos ninguno; y 
esto no puede ser más pctjudícial é injusto. 

El mayor precio de un ú rbol de cacao no elche 
pasar de un sucre, estando de 2 1t2 a 8 varas de 
distancia; 80 centavos por el de 4·; y GO por el de 
5 varas, Solo imperando esta tasa se llegará con 
el tiempo á una distanciá racional y á un produc
to más.abundantc y más estable. El café no de
he pasnr ele 80 centavos ni s~r menor de 10, bajo 
la misma escala. La hectaria de janeiro 30 su
eres sino tiene sombra de árboles ele madera inco
rruptible ó de labot y 15 si tiene seis cuando me
nos de esta clase. La caña dulce ele 50 á 20 su
eres la hectaria, pagando _más la menos bien cul
tivada. En general para impulsar la agricultui·a 
debe cobrarse más por lo que esté peor cultivado, 
como un castigo á la decidía ó rutina. · 

Para la mayoría ele la nación esta reforma apa- · 
reccrá conveniente,.como impulsora del progreso; 
la masa del pueblo y los hombres pensadores es
tarán prontos á defemler al gobierno. que la· im
plante, en la lucha por la }Jl-ensa y en los campos 
de batalla; y habremos dado un paso más ac1elan
te que ninguna otra nación del mundo en materia 
económica. 

Si alguno llegare á quebrarporculpadeestcim
puesto(sin él también se quiebra en el día)un núme
romayordeactivos y capaces secnriquecerán: así 
es el mundol., ... Por una piedra que encontremos en 
e1 camino no debemos PARARNOS indefinidamen
te! ..... 

Desde que el Estado y el Municipio deben ser 
las unicos dueños de la ticn-a y los particulares 
simples usufructuarios, es natural qnc ésta sea ex-
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propiada por aquellos, {¡ fin de nflrnwr el derecho 
de imponer el impncsto por el uso de la tierra. 

Paravalorizar la propiedad en la sidra y otros 
lugares donde las plantaciones no sean estables 
como en el litoral, podría toálélnle como base el 
producto anual como valor y sobre él cargar el 
impuesto. Esto únicamente después de EXI'RO
l'IADA la tierra, y salvo el caso que se encontrase 
otxo medio m~jor. 

El impuesto clcllü por 100 á las tcstamenta
ri:ls cuya herencia por cabe:>:a cxce<la de CIEN MIL 
SUClU~S, no pnede ser mÍ1s juRto y legal, puesto 
que no debe considerarse más que como una in
demnización po1· el difi.tnto á la sociedad, por las 
expoliacion::s y petjuicios que ésta hubiese recibi
do y por el apoyo y seguridad dado al capital por 
la misnl<L, en f~(vor de los proletarios de esa mis. 
m a socic<lacl teatro rle sus ücgocios 6 explotaciones. 
Adernás·tma suma mayor por heredero 6 legata
ri() contribuye mús al despilfarro y la corrupción 
que en favor del beneficiado, si ~no tiene hábitos ele 
twb<ljo y moral bien cimentada. Y en este caso, 
mismo, el impuesto no sería daño gT~tve para un~t 
persona de tn1 bajo. ~i no se procede así, forzan
<lo al millonario ú la beneficenci:'l,. cómo amparar 
ú los desvalidos de la socic<lacl, que tal vez ese 
mismo rico {t contribuí(! o á su desgracia? Por otra 
parLe ¿qué beneficio deja el rico en pago delamp<t
ro y coópcración de C!'lrt sociechld parrt el fomento 
del cnpital capaz de resarcirla de los daños recibi
dos? ¿Cuántos ricos dcsnaturalizadoR vemos que 
dejan en la miseria ú sus paricntescolatérales y que 
muchas veces, en vez de protejerlos, son el cuchi
llo de esos m'ismos parientes dcsgraciaclos? Y 
esas cuotas no servirían para esos mismos 
parientes-? 

Luego, na y que tomnx en cuenta que todo 
~ndividuo estú obligado á trabajar para vi
vir, no pnedc ser nn simple consumidor de los aho
rros y activi.daddc sus antepasados, sin conver-
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tirse en un pernicioso. ejemplo de-inmoralidad, que 
la sociedad no está obligada á eonsentirlo.: .... No
v·enta mil sucres, como mínimun en este caso es 
suficiente capital para trabajar ó vivir de sus ren
tas si hay temor de perderlo. Por estas considera
cion<:s este impuesto se está generali:wncl<) en todo 
el mt111do y ésta. es la mejor prueba que nos asiste 

. para proponerlo. 
V 

Art. 1 C: En lo sucesivo la elaboración, intro
ducci6n y venta de licores y tabaco serán libres, 
mediante el pago del siguiente impuesto. 

Art. 2 C: Los establecimientos donde se expen
dan lieot;es nacionales y extranjeros, previa lapa
tente respectiva, se clasifican en seis clases. 

Art. 3 C: Sc:m de la primera los que giren con 
un capital mayor ele sincuenta mil sucres y paga
r{tn, mensttalmente, seiscientos sucres. 

A rt. 4 C: Son de scgtmda los que giren con nn 
capital menor de cincuenta mil sucrcs, y pagarán 
quinientos sucrcs. 

At·. 5 C: Son de tercera los que giren con ttn ca
pital menor de cuarenta inil sucres y abonarán 
cuatrocientos sucres. 

Art. 6 C: Son de cuarta los que giren con un 
capital menor de treinta mil sncres y ¡mgarán tres
cientos sucrcs. 

· Art. 7 ~ Son de quinta los que giren con un 
capital menor ele vente mil sucres y abonad n 
doscientos sucres. 

Art. 8 C: Son de sexta los que giren con un ca
pital hasta de diez mil sucres y pagarán cien sn
cres mensuales. 

Art, 9 C: Los alambiques, por el derecho de 
\'enta, pagarán lns mismas cuotas mensuales y· 
por la mitad c1el eapitalmcncionado; de modo que 
el de priméra clase pag·ue seiscientos sucrcs men
suales por un capital que pase de veinticinco mil 
valorizando todo lo ~¡tte constituya y pertenezca 
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{t la fábrica:, qnedando excluidos en esta parte, del 
impuesto sobre el capital. 

Art. lO Las fábricas de licores de toda clase 
menos la chicha, cstablecichs en los poblados, es
tán obligadas también á este impuesto, al tenor 
de la escala del art. Do 

Art. 11:• Las chicl1cÍ·ías pagarán veinte sucres . 
mensuales. 

Se prohibe en estos establecimientos beber otro. 
licor que la chicha, bajo la multa de cincuenta sn
crcs por la primera vez y ciento por segunda. A la 
tercera, á más del pago de Ia multa, sera cerrado el 
establecimiento. ' 

Art. 12. Solo los establecimientos menciona
lelos podrán venrler al por mayor y menor licores 
nacionales y extrangeros de toda <;Jase. Los que 
sin dered10 lo hicieren, ú más clcl decomiso, paga
rán una multa hasta de quinientos ~meres, según 
la importancia de la contraveución y se les obliga
rá á sacarla patente respectiva ó á cerrar el es
tablecimiento. 

Art. 13, Para tener derecho ú la venta será 
necesario primero sacar patente, la que se coloc~l
rá en el lugar más visible del establecimiento. 

Esta llevará un número de orden, cualquiera 
que fuese su clase, en cartulina impresa; que eonc 
tendrá el permiso, el nombre del solicitante y las 
firmas del tesorero fiscal y la del respectivo mu
nicipal. 

Su valor será de seis, ci neo, cuatro, tres, dos y 
1111 su ere, respeeti va m en te. 

Art. 14. Con el alcohol de los ingeniosdenzú
car no podrá confeccionarse ningún licor ni merli
cina alguna, por nocivo á la salud; y los que lo 
hicieren, á más de la multa del art. 11, serán juz
gados como envenenadores. 

Art. 15. Estos impuestos se pagará después 
del mes corrido, si llegare á más ele uno se cobrará 
la contribución con el 5 por 100 de recargo, sin 
perjuicio de la coactiva; y del misn10 modo en lo 
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sucesivo, salvo que la falta provenga del tesorero 
ó cohrador. 

Art. 'lG. Cada cajetilla podrá contener hasta 
quince cigarrillos ó J.iicn hasta treinta," de hiendo 
llevar una faja del valor de cinco ccnta vos en el pri
mc·r caso, y de diez en el segundo, de modo que 
1a ror1ee por su parte longitudinal. 

Art 17. Cé_tda ma;w de cigarros recortados, 
conteniendo hasta treinta, tendrá pegada á su 
alrededor una faj<:l de cinco centavos, de tres sien
do de quince y de dos si fuese de ocho 

Se prohibe vender cigarros al detall, ó sea, por 
un número menor de ocho. 

Art. 18. Cacla eig·arro onlinario de pico ten
drá un anillo pegado en la mitad y de un centa-
vo de valor. -

Los entrefinos tendrán adherido un anillo de 
dos cenüwos cada uno. Si fuesen finos, ó de pri
mera calidad, el anillo será de cinco centavos por 
cada cigarro. 

Art. lD. Los que elaboren cigarros ó cigarri
llos en sus casas no podrán venderlo sin haber an
tes llenado los requisitos de esta ley, bajo el aper
cibimiento del artícttlo 11. 

Art. 20. La mitad de este impuesto á los lico
res nacionales y cxtrangeros y al tabaco, la per
cibirá el fisco, y la otra las municipalidades. 

La cuota alícuota que corresponda {t cada mu
nicipalidad, será de acnenlo entre las de cada pro
\'Íneia con intervención del gobernador respectivo; 
teniendo en cuenta la producción, clabontción y 
consnmo. Esta cuota no podrá variarse sino ca
da diez años, y la percibir{m mensualrp.ente. 

Art. 21. Las municipalidades están obligadas 
á vigilar el cumplimiento de esta ley por medio de 
guardas ó de su policía ó de ambas {t la vez, á 
mf.is de la vigilaúcia del fisco con quien obrarán 
de acuerdo. A la que no lo hiciere, el gobernador 
podrá suspenderle su parte en beneftcio del fisco ó 
bien obligarla á la vigilancia ptcscrita. 
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Art. 22. Las tesorerías fiscales llevarán cuenta 
especial del producto de estos impuestos ó ¡:~naco
pia menst¡,al de ella pasarán á la municipálidad de 
la provincia, qnicn ú su vez lo hará con las otras, 
además de la cuenta rlc la porción alkúota res
pectiva. 

Art. 23. Tanto las autori<lacles y -empleados 
del fisco como de las municipalidades podrán re
gistrar las personas y establecimientos sospecho
sos, para cerciorarse de que no llevan tabaco ela
borado ni existe licor de ninguna clase sin los re
quisitos legales. 

Art. 2<1. Pagarán hasta tres sucrcR de multa 
los que fumen por la calle cigarros ó cigarrillos 
que no lleven los anillos y fajas de ley, salvo que 
probasen que elaboran ellos mismos para su con
sumo personal. 

Art. 25. Antes de entregar á las colecturías pa
ra la venta, serán engomados y ·perforados Jos 
anillos y fajas, conforme á la:; necesidades del con
sumo, j)revia anot:1.ción en el libro respectivo, co
mo señal para evitar el robo y su uso indefini
do. 

VI 

A la vista salta la facilidad y economía en el co
bro tle estos impuestos, sin más gastos que el mu
nicipal, puesto qt.tc el fisco cuenta con sus autori
dades, empleados, guardas y policía, y no neseci-

. ta más.-Va á percibir nn impuesto MAYOR qne 
el actual y sin gastar un solo centavo!!! Impuesto 
que con los años subirá á millones!. ..... 

El eoneürso de las municipalidades en el cobro 
de estos dos ramos no puede ser más provechoso, 
porque ellas tendrán buen cuidado de vigilar tam
bién una renta que les pertenece; ya qne el fisco y las 
m unicirialidades deben marchar de acuenlo y uni
dos en materia de hacienda, y no desacordes y de 
enemigos, como ocurre en la actualidad. 

No habrá necesidad del enorme tren de emplea~ 
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dos indispensables para el cobro por introducei6n, 
en que se empleaba cGsa del 25 por 100 de su 
pcqueíío producto, 6 lJicn de los dasi[ieaclores de 
alambiques que rige hoy (habiendo sido el prime
ro que lo impla.ntó el ministerio Wither) en el que 
sin impedir el contrabando y después de tantas 
molestias y discusiones c1che emplearse un 12 por 
ciento; no habrá colocación ni levantamiento de 
sellos, ni la tiranía atroz, inmotivada, ~jereidncon
tra los agricultores de la caña, á todas luces ile
gal. · Ahora poclnín hacer el aguardiente que quie
ran, pero no podrún venderlo, bnjo ningún pretex
to, si no paga11 el impuesto; esto aparece sencillo. 
y claro á primera vista. 

Afinnnmos que ni el actual impuesto ni los an
teriores produjeron ni medio millón ele sucrcs li

·bres, el nuestro dará millones y sin gastos ni mo
lestias para el fisco. 

Además (fíjense en esto el gobierno y el p(Jhlico) 
existe entre nosotros la aberración, el prurito de 
gravar tres y cuatro reces el mismo ramo, para com
plicar las cuentas y el trabajo, ó ftworeccr el robo 
sin fijarse que esto va CONTiü\ LA CIENCIA que 
busca la simplieichd. como la natumléza, y hasta 
haciendo d papel de verdugo implacable, que, en 
vez de ultimar {L su víctima de un solo golpe, se 
goza en su martirio infiriéndole pequeñas heridas, 
hasta que al fin exhala el último suspiro! Así pasa 
con todos los impuestos actuaks!!! .... En el agual-
dientc se cobra por destilación, introducción, car
gns (qne ilistcma de medida será este? ... ) y por 
pat.ente ó litro á los licoristas! Esto es peor que el 
laberinto ck C1·eta ¿Por qué complicar tanto la ad
ministración de la hacienchL pública en vez de sim
plificarla? 

El proch1etor es oprimitlo por dos fuerzas que 1o 
afligen y que lo aplastan, hasta que al fin escurri
do, es lanzado á la más espantosa miseria, lo que 
no sucederá hoy de ninguna manera, puesto que 
su salvación estú en su misma voluntad, ya que, 
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previo aviso, pncde dejar de vender ó vencieren un 
mes lo qpe haya elaborado en seis (lo mismo que 
puede ocurrir con los comerciantes) sin que esto 
ohste para que otros lo soliciten especialmente los 
qt1c se consagran {t este negocio. 

Ademús de todas estas vcnü~jas hay que tomar 
en consideración LA MORAL Y LA SALUD DEL 
PUEBLO, que no pueden desatender ni c1 Gobier
no ni el Municipio. Reducidos los establecimien
tos de expendio de licores claro está que habrán 
menos burrachos y menos vigilélncia y menos crí
menes, desde que no estará tan á ht mano el licor, 
ni será tan barato lii nocivo tampoco (La ocasión 
hace al ladrón). 

Tamhién las tiendas que lo vendan serán más 
decentes y más centrales; ya no pu1nlarún ébrios 
como moscas al rededor de sucios chiribitilcs co
mo ahora; ya no se exibirán la miseria, ni las enfer
mcclndcs sifilíticas, ni las útchas feas y horripilan
tes, ni el mal ejemplo en lo más concurrido de las 
pohlacioncs. Disminnidtn, correlativamente, los 
crímenes, delitos y contravenciones, y hasta las 
revoluciones! ..... . 

Los licores no son necesarios para la vida, y tal 
vez, por su abt1so, ya no hay ahont Matusalenes. 
Sin embargo no queremos decir que no sean nece
sarios al esparcimiento ni alegría en el estado ac
tual ele la civilizaeion, ni que no habrán más bo
rrachos, porque siempre los habrá hasta que no 
mejore la condición humana. La bebida entre nos
otros, es hoy por hoy, la única satif~1cción, el {mi
co entretenimiento y consuelo del obrero y hasta 
del que no cs ...... ; pero ya no enfermará, ni morirá 
anticipadamente, ni enloquecido irá joven al ma
nicomio, porque ya no tomará con la facilidad ni 
frecuencia de antes, ni los licores serán venenos en 
vez de bebidas corroborantes, tónicas ó alimenti
cías como serán en el porvenir, según la ley que 
proponemos.-El alcohol de los ingenios y la fal
sificación descarada hecha aqní ó impotada, son 
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la causa del aniquilamicn-bo, degeneración ó muee
te prematura del trabajndor que no puede consu
mir buenas bebidas, y esto hay que evitar á todo 
trance. 

Tanto el Gobierno como el Municipio (y con 
aumento de sus rentas) tan solo con el cumpli
miento cnét'gico de esta ley, habrán hecho rnás, 
que CIEN SOCIEDADES DE TEMPERANCIA 
HACIENDO INUTILES LAS CASAS DE CO
RRECCIÓN. No habrá tampoco el abuso atrm~ 
de cerrar las pulperías los días de fiesta, cosa idén
tica á la colocaei6n de sellos en los alambiques, 
contra disposición tcnninante ele la Carta que de
clara la industria libre. 

Ganando la salud del pueblo mejorará la raza, 
y la ociosidad y vag:tncia disminuirán como por 
encanto La agricriltura, las máquinas y las · ar
tes contarán con brazos fijos· y la prosperidad de 
la ¡·epú blica vendrá en seguida. 

En cuanto al tabaco, ya la Municipalidad de 
aquí dcj6 organizado el impuesto, ya el fabricante 
y' el pueblo estaban acostumbrados al pago y fué 
una temeridad suprimirlo; sin embargo no costa
rá mayor tralx~jo la nueva implataci(m. Con el 
tiempo todo se vence y consigue, con prudencia y 
energía. 

Este impuesto por fajas y anillos rige casi en todo 
el mundo y su razón habrá para ello. Nosotros de
bemos seguirlo desde que es tan general, hasta que 
convenga cambiarlo con otro mejor y que dé ma
yor resultado. Mientras tanto afirmamos que 
no se perjudican con él, de ninguna manera, ni el 
fabricante ni el detallador, puesto que s_n capital 
se conserva íntegro en el tabaco elaborar1o con 
sus fajas y anillos adheridos, sin meuoscabo algu
no; ..... El qúe paga directamente es el vicioso, el 
consumidor. Lo contrario del torpe impuesto á 
la venta que sale directamente del capital, puesto 
que su UTILIDAD no le da a1 pulpero pam pagar 
el impuesto. Todavía resalta más la desgracia de 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-20-

nuestra falta de hombres públicos, al considerar 
que se pagaba por la introducción, el timbre y la 
venta en esta ciudad. ¡Carga sobre carg<t! Y 
qué cm·ga la de la venta!. .... 

Lo que no ocnrre con los licores donde la ga
nancia es enorme y su vicio de funestas conses-nen
ciüs ...... y el UNrCO lVIEDlO POSIBLE Y FACIL 
el impuesto iÍ. la venta, y el menos dañino ó perju
dicial pnra el qttc lo cobra y para el que lo pagn. 
Todos los otros moclos se han experímer!tado sin 
resultado satisfactorio ni para l.a renta ni para la 
represión de vicio tan horroroso. Bl daño para 
todos proviene rn:'i s de ht m1tltiplicación ele los im
puestos sobre el mismo articulo y del modo de im
ponerlo, que dé su magnitud. 

Se clemina también el temible impuesto á la in
troducción ¡lel tabaco (ósea el ~3 ~)que pesa co
mo losa funeraria sobre el infeliz peón, casi el úni
co cultivador de esta planta. Con este respiro 
p;oc;1n;rú aumentar su pro(1ucto que va á menos 
dlél a dw. 

No sabemos, no comprendemos la causa del re
chazo de su cultivo por los hacendaclos ..... todo sw 
conato lo emplean en semhrhr el cacao á 2 1¡2 ó 3 
de varas distancia, como si fuese maíz para que no 
produzca nada, y en mucho:-uJueblos no tienen ni 
plátano que comet·, porque todo el terreno lo ocu· 
pan en las dichosas arboledas, que más tarde pue
de que les cueste lflgl'Ímas como el café. El pláta· 
no que va (t los' pttehlos viene de muy l~jos y se 
vende carísimo, á pesar de que nna hectárea ele 
plátano c.crca de ellos produciría el triplt; que el 
cacao ..... y de esta manera torpe encarecen la sub· 
-sistcncia y afligen á los pobres con detrimento de 
su propia utilidad!!! 

VII 

El arancel de aduana parece que nunca lo hicie· 
ron con re,flcxión, sino á la ligera, por esto es in: 
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justo y hasta tiránico, y favorecedor del contra
bando y la Ü1lsificación~ 

Crécmos que en un arancel hay que tomai· en 
cuenta los lwbcres ele que dispone cada clase de la 
nación, para que sea 1/Jgico y sea aceptado por to
dos sin reproche ninguno. · 

En nuestra ley de aduana no ha ocurrido esto 
nunca y sobre este punto llamamos especialmen
te la atención del ejecutivo y de los legisladores. 

Nuestra masa nacional podemos divit1irla ~n 
tres clases: 

l C\l de ricos. 
2 C\l. de acomoclaclos. 
3 ~ de proletarios. 
Un arancel para llamarse bueno tiene necesa

riamente que ser eqt1itatÍ\'o; si no es inmoral. 
Arancel justo sería aquel que abrazara las tres 
clases mencionadas con impuestos en gradación. 

1 C: La primcm clase debe pagar (por ejemplo) 
como CIENTO los artículos de valot· y de lujo: ta
les como alhajas cuyo precio pase de quinientos 
sncres, telas finas ó extraünas de toda clase, tupi
das ó ralas, sombreros, encajes, cintas, bordados, 
etc.; perfumes, jabones, polvos, etc., finos ó extrae 
finos, ó quinta esencia; muebles, armas, herramien
tas, conseevas, cristalería, dulces, etc., todo ele 1t1io 
y de la mejor calidad; piedras preciosas, etc., etc. 

2 C: La segunda como CINCUENTA, todos los 
artículos expresados arriba, pero entrefinos· ó de 
mediana calidad ó porte; y ademas las alhajas en
yo precio no lleguen á quinientos su eres. 

8 C: Como VEINTICINCO la a~ clase, tales 
como las alhajas cuyo precio no pase de cien su
eres; las telas ordinarias ó bastas de algodón, hi
lo 6 lana, agua de Florida, Kananga ó sus simi
lares, sardinas ordinarias, fierro enlor.ado, lámpa
ras, etc., etc., y los demás artículos mencionados 
en el art.•l ~ que sean ele poco valor ó pequeñ_os 
como los espejos. 
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4· ~ Para que el fisco no sea engañado se obli
garía ül comerciante á presentar las facturas ori
ginales, sin perjtticio del informe del eonsul respec
tivo á cada factura, y de la calificación y tasación 
por peritos ad hoe, 

5 ~ Los granos y harinas de toda clase debe
rían pagar de medio {t un centavo menos por cada 
kilo de lo qne cobren las aclnanas de Nueva Gra
nada ó e1 Perú, según el caso. 

G o Los artículos falsificados 6 de mala calidad 
dcbe1;' pagar el tipo más alto como si fuesen de lu
jo. 

7 ~ Los dañados ó podridos no deben despa
charse bajo ningún respecto, como telas, conser
vas, etc.,etc., bajo\ pena de multa del empleado 
que lo hiciere. 

8 ~ Las especialidades medicamentosas deben 
figurar en la misma escala de los ·remedios sim
pl,es. 

9? El material para el ferrocarril y maquina
ria de toda clase; como sus respuestos 6 piezas 
sueltas, deben ser de libre introducción. 

10. Las alhajas doradas y dedoublé deben pa
gar como artículo de lujo, ó sea ele primera cla
se. 

11. El gravamen del ciento por ciento debe 
eliminarse, dejando únicamente la cuota del Fe
rrocarril del Sur. Toda esta renta debe ser del 
fisco únicamente, sin pttrticipación con nadie. 

12. Debe abolirse también el impuesto de ex
portación, porque aceptada la reforma resultaría 
contraproducente. ¡Albarda sobre albarda! 

Sólo deben pagar por este concepto los produc
tos extraídos de los bosques, ele las minas, del mar 
y de los ríos que la mano del hombre no ha crea
do; tales como el caucho, la paja toquilla y moco" 
ra, la tagua, las maderas y guadúas, las resinas, 
cáscaras, bejucos, hierbas medicinales, etc., ete.; 
el pescado, maríscos, aceite de cetáceos· ó peces, 
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los cueros de las islas de Colón, etc.; las aves y 
animales selváticos 6 acuáticos, etc. 

18. El arancel de ndnanas no debe modiftcarse, 
bajo ningún pretexto, sino c~tda die?. años. 

VIII 

Un arancel de aduanas en estos térininos seda 
recibido no solo con agrado sino hasta con grati
tud. 

No porque sea un desvalido el proletario está 
la sociedad en el caso de negarle las ventajas ó 
alhagos que proporciona la civilh:aci6n y que el 
Crcadot- ofrece á todos los hombrcs! ...... Privarle 
de este honesto esparcimiento necesario á su sa
lud y vida, es una temeridad que la moral huma
na rechaza y condena ..... y qttc el Estado ni la so
ciedad no tienen derecho alguno en qué apoynrse 
para negarle. Tal ocurre con la alta tarifa ele los 
jabones, perfumes y polvos ordinarios, alllé~jas de 
poco valor, telas y otros artículos ordinarios de 
toda clase. ¿Por qué no los ha de usar el pobre? 
...... En qué daña ni ofende con el uso de estas co
sas apropiadas á su condición? ...... 

Con las alhajas doradas y de (Ioublé se abusa 
del buen Juan, vendiéndoselas ·como de Qt~o legíti
mo y mejor es que no se importen ó que paguen 
carísimo para que prefieran lo más durable. Si 
llega {t tener algo siquiera que sea bueno para que 
conserve su capital y le saque de algún ahogo. 

Con el hambre del proletario no debe jugarse, 
sería un crimen. Su existencia debe ser sagrada! 
...... Cobrando por los víveres ele 1¡2 á 1 centavo 
menos qnc nuestros vecinos por cada kilo, no pue
de petjuclicarse el ftsco, como con la liberación de 
ellos, obra de algunos ohreros atronados, secun'
dados por diputados q ne no están al cabo de los 
graves probkmas de economía política. 

Sin embargo, lo que más nos duele, es que la 
liberación haya resultado un fiasco, desde que el 
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pueblo'Úo fn.é el beneficiado, sino los comercian-· 
tes jmportadorcs :¡uc hicieron su ag·osto. 

, Tarpf)oco se perjudicarían nuestros agriculto
res desde que sus granos no pagarían impuestos, 
y los otros sí, y siempre estarían en condiciones 
de luchar con vcnbja y aun de hacer con el tiem
po nugatoria la importación; y p01! el contrario, 
esto les obligaría á mejorar el cultivo. 

Así podríamos también probar al pueblo que 
nuestro arancel es más humanitario que ohos; y 
que el Estado hace todo lo posible por su·bien y 
su progreso hasta donde le permite su existen
cia. 

Para que no se engañe ni robe nJ pueblo, para 
que no se atente á su salud, muy justo es que 
los artículos falsificados 6 de nwht calidad paguen 
como si fueran de lujo, nulitando la ayaricia del 
comerciante de mala ley. En cuanto á los artícu· 
los dafíados ó podridos por qué consentir su des
pacho?-Esto s.ería peor que aquello, y por esto el 
castigo para el que despacha. 

Fué especiosa la raz(m en que se fundó el legis
lador para imponer un fuerte impuesto ú las espe
cialidades medicamentosas, creyendo que las sim
ples son un sucedanio de aq nellos ó que son UN 
ARTICULO DE LUJO ...... Este es un error grave; 
los médieos las recetan 6 porrillo á pesar de ser 
tan caras, y algunos, mirando por la salud del en
termo, especialmente éstas. Además, predso es 
que comprendan, que el proletario se mucre en nú
mero exhorbitante más por útlta de recursos que 
ele médico y si las especialidades son caras se faci
lita sn muerte. Y no se repita que éstas pueden 
ser snstituídas por remedios simples, porque es 
una soberana falsedad en muchos easos ...... (No
ta Ga.) 

Ei único modo de ayudar á la agricultura y á la 
industria en un país pobre como el nuestro, á par
te de otros secundarios, es la liberación de todo 
impuesto al material ele ferl'ocarril y maquinaria 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-25--
. ' <~,>-·, 

,;...., '~'"• 

de todo género [no me refiero ú los. -t~t~-¡1s'1lios ca
seros]. Así como vamos, se nccesita':'fi:J)l VCfJPital 
para -entrega rlc al fisco, otro para el in~lt~J)ÍéÍ~" ;y ;el 
transporte y otro para la armada: ücs -. c~q~ttal~,s 
y esta no puerle ser la. manera de fomentar-lü pros; 
peridad nacional. Si queremos crear la riqueza , 
pública favorezcamos á todo tr<lncc la agricultp.nv · 
y la industria, únicas fuentes de la riqucu~, lo de-

-más es secundario. 
La liberación al papel de periódico fué un desa

tino. Se dió lugar á la murmuración ...... y nadie 
quiso ver que el negocio de imprenta es una in
dustria como cualesquiera otra .... La 1-i,beración fué 
de un centm'o por kilo! Nosotros hubiéramos 
protestado contra esa liberación deshonrosa te
niendo periódico!. .... 

Con la liberación del ferrocarril, la maquinaria 
y sus respuestos, todos se benefician, hasta los 
mismos dueños de periódico ..... ; y luego es más 
general y levantada! dejando ele ser - un privile· 
gio. 

La manía de modificar la ley ele aduana cada 
·año no puede ser más pésima y ele graves conse
cuencias; ya porque se perjudica al comercio y al 
público con la instabilidad del precio de las mer
cadería; ya porque es costumbre en otras nacio
nes solo reformarla cada rliez años y no hay razón 
para singularizarse; ya: porque en menos tiempQ 
no es posible notar las incorrecciones que conten
ga ni la conveniencia de h reforma, ni el giro c¡ue 
debe dársela para no pctjudicar con tanta fre
cuencia {t los industriales, que amparados en la 
estabilidad periódica ele In ley arriesgan sus capi
tales en empresas, que resultétn un fiasco, por el 
prürito de retocada cada año. 

El tan.to del ciento por ciento y aun algo más 
sobre los derechos de aduana .es engorroso y pá
judicialcn los cálculos, y no se usa tampoco en 
otras naciones, y si en alguna se estila quiere de
cir que es tan atrasada como la nuestra!!! En es-
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te caso lo más sencillo y conveniente es dejaí· todo 
el impucst9 ele la tierra y el capital en giro para 
OBI\AS PUBLICAS, que lo computo en algunos 
millones, cantidad igual ó mayor que el tanto por 
ciento de aclnana, que ni siquiera perciben los par
tícipcs ..... por el enredo, vacío 6 desórden ele nues
tra ley económica. Administrada esta renta por 
una Junta de un miembro por cada provincia, pre
sidida por el ministerio respectivo, acordarían las 
obras púhlicas ele prefet·encia por trabajo directo 
ó contrata que, según su magnitud, tem)ría que 
aprobarla el Congreso. Todas las provincias sé 
beneficiarían, el trabnjo seda bueno y económico, 
y lo que es m{\s, la honradc% emulada, esparciría 
sus refulgentes rayos ele lur- por todos los ámbitos 
de la república!... · 

Las obras no deberían principiar hasta que el 
Estado no pague todas sus deudas, salvo la del 
Ferrocarril del Sur que tiegc su cuota fija. de un 
tanto por ciento en los dct;echos de aduana y que 
tiene que permanecer inalterable; ó en último 
caso efectuar, al mismo tiempo que el/ pago, las de 
más utilidad. 

El pago de las deudas del Estado es de imperio
sa necesidad. Un estado sin ct·édito no puede sub
sistir, se colocaría á un nivel inferior que una per
sona que clesea$e tmbajar sin capital y que car-ez
cn ele crédito por sus trampas. El crédito en 
el día. es una segunda fortuna que nunca fa
lla, es más que el capital porque éste se ago
ta, pero aquel con la honrader- subsiste 

1
tocla la 

vina y aun se hereda. Si el Estado absorve el ca
pital de los particulares cómo podrían éstas ni 
aquel subsistir agotadas las fuentes ele produc
ción ...... El crédito es la vida, y esa vida está en pe
ligro de perder nuestro fisco por sus trari1pas y 
por su ignorancia de esa vida ..... de esa palanca 
moderna y poderosa de la prosperidad! 
· Así las cosas, el ejecntivo contaría con todos los 
derechos ele aduana para sus gastos administrati-
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vos, además ele los otros impnestos ...... y ya no se 
veda acosado por la necesidad. Libre de ht pesa
dumbre y dolores de cabeza por la esfinge ele las 
obras públicas que deben desesperarlo, podría de
dicarse más tranquilo fí la prospericlnd nacional y 
principalmente á la seguriad de la república, con
sistente en la fortificación ele todos sus puertos y 
:puntos estratégicos; y de armamento de superior 
calidad y ele ULTIMA 1NVE:NCION ..... 

Pagando ht tierra y el capihtl en giro un gra
V[tmen · del 6 al 10 por 1000, resultada impruden
te é inmoral el pago de derechos de exportación, 
que saldría directamente ele! capital y no de la uti
lidad. ¡Carga sobre carga¡ con distintos pretex
tos y que vinimos anatematizando desde el prin
cipio, y que en esta ocasión resultaría DESASTl{O
SOl!! Debe pues eliminarse y dejarlo únicamente 
respecto ele los artículos que el hombre NO CREA 
si no que las encuentra en la tierra ó en el agua v 
.corno á la mano...... • 

IX 

La renta sobre los licores y el ütbnco y lO por 
cientó sobre las testamentarías debe emplearla el 
legislador de la siguiente manera: 

1 ~ En el pago de sueldos porjnbilaciónú todos. 
los empleados publicas (sin clescontarles su hauer; 
pero aboliendo las leyes de montepío y ele retiro 
por inecesarias á virtud de la nuert:t cru que debe 
imperar sobre la añeja ya inútil...) que hubíci·an 
servido por veinticinco af1os aunque éstos no sean 
seguidos ni el mism·o empleo; pero siempre que lo 
soliciten. En caso ele muerte lo percib1l'án sus hi
jos ó su viuda por el plazo improrogable de diez 
años más. 

Para el efecto del pago se tomará el promedio 
del más alto y bnjo sueldo de que hubiere gozado 
el solicitante. 

2 ~ En ayudar con una cuota mensual, según 
sn clase, á los padres de familia que tcpiendo por 
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lo menos seis hijos, soliciten amparo, para lit edu-· 
· cación tk éstos, siempre que no sean m<Lyores de 

dicziscis años, qne estén bajo su autoridad y sean 
hijos de nn mismo padre y madre que obsei·ven 
conductrt moral. ' 

8 o Para fomentar la cducaci(m é instrucción 
primi\rÍn (que debe ser obligatoria hasta los dieci
seis años) secundaria y profesionnl, inclusive idio
mas, música y canto; la de artes y of1cios en to
das las cabeceras cantonales: la militar, induycn
do la gimnasia, la esgrima la natación, el culto . á 
patria y sus graneles hombres, para AMBOS 
SEXOS; y adcmús, á las mujeres, la cocina, costu
ra, dibujo, tcgidos y bordados, modas, el manejo 
ele casa, la vida matrimonial, sobt·e todo, la fide
lidad ..... 

4C: Para proporcionar {t los niños pobres los 
libros y útiles necesarios á su instrucción, y si fue
re posible, el almnerr.o en la mismaescuela. 

5 C:: Para socorrer ú los ancianos, viudas, huér
fanos, valctudinarios y dem:ís personas que no 
puedan trabajar él que sn trabajonoalcancc á pro
veer su subsistencia. 

X 

La ley sobre la venta de licores nacionales y ex
tranjeros y del tabaco, darán en un mes lo que es
tos mismos ramos producen en un años actual
mente, si nuestro cálculo no está err~ulo. A pri
mera vista parece una insigni.ficancia ...... pero no 
es así si se piensa en la magn i tttd de élln. 

Dedicada esta renta exclusivamente á la ins
trucción y su snbrante á la beneficencia, scr{tn a m-

. bas bien atendidas v con los años nweho más, lo 
que no pasrL en el d{n con la ley cktímbrcs ... y qne 
el Estado debe emplearla .en el pago del PoderJu
clicial, para que la justicia sea gratuita. 

Además. así aparecería :11 Estado como debe 
sci·, una Providencia, según el ideal moderno. La 
nación tendría confianza en él, lo cptc no pasa en 
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el día; sus enemigos, los adversnxios del Iil>ern.lis
mo, serían confundidos, l!C,!c{ando con Ins obras 
más allá de su pensamíer:ito! ..... : la vergüen~a los 
incapacitn.ría ó los haría más prudcntes ... El pue
blo viendo un benefm;tor, un padre en el gobierno, 
se apresuraría á defenderlo cuando lo necesite La 
paz interior sería un hecho cimentada en la bon~ 
dad c1e las reformas que proponemos (Nota 7 ~) 

No tiene buen sentido(¡ no está ú-la altura de 
las ideas nüevas quien se oponga, ó insidiosamen
te arguya que esta ley dará múrgen á los abusos y 
que no 1\1Creec la pena ele aprobarla, porque para 
evitarlos estrt la mism::t ley y las autoridades que 
sabr(m hacerl!t cumplir. Y mmque llegase el caso 
del abuso, el que lo haga siempre será un necesita
do, sin duda digno de misericordia!!!. ..... Por otra 
parte, de qué ley no seabusa? ...... yporTEMOR AL 
ABUSO nodebemos moralizar las leyes ni mejorar 
ltt condicibn humana? ...... ¡La int enciende nuestro 
rostro sólo al pensarlo!····-- También pueden obsta
culizarla diciendo que 110 alcanzaría para tanto. 
Ya hemos dicho que con los años producirá mi.~ 
llones; pero p,ongamos por caso que no alcanzase, 
entonces se echaría mano á otra renta: por ejem
plo la sal ..... y las erogaciones particulares que no 
faltarían. · 

Por lo demás, el Estado estú en el deber inelu
dible de atem1er á la subsistencia de los que no tie
nen ó no les alcanza, siempre que no sea por vicio 
ú ociosidad; porq11c es un crimen atroz dejarlos pe
recer de hambre en medio de la civilización que nos 
alumbra! ...... Hste es el iclealmoderno supenor al 
de Jesús y sus discípulos. Mientras ellos predica
han conmoviendo los corazones hacia una caridn.d 
Yoluntaria, a.menm:anrlo con el infierno, para ali
viar las amarguras y dolores ajenos, sin consc
guirsuayisar el corazón empedernido de los a va" 
ros y malvados en dos mil años transcurridos, el 
liberalimo más pdctieo, yendo más der.eeho, llega 
al ideal cristiano, forzando á los' ricos {t la benefi-
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cencia administrada por el Estado y el Munici
, pio (A). 

La sociedad de motu propio no podrá jamás 
atender debidamente á la beneficencia, como lo ve
mos prácticamente en Europa y Estados Unidos, 
donde el proletario muere de necesidád y de frío, 
mientras los . millonarios ahogados en el go
ce, no saben, no encuentran nue1•os placeres en 
que invertir su dinero, y esto no puede ser ja
más moral ni la cumbre del ideal humano!. .... 

Todos somos hombres y las .satisfacciones y las 
alegrías, sino iguales, deben ser comunes. Este es 
el CIELO TERRENAL á que aspira el liberalismo, 
su ideal amado y perseguido á través de las edades 
y en conseguirlo funda su afán divino, delirando 
de amor humano!. ..... El cristianismo poniendo su 
paraíso en la eternidad, .no se acuerda para nada 
del cuerpo, y despreciándolo como vil materia, co
mo si no contuviera el espíritu que también sufre 
y padece, lo arroja al infierno del dolor y del pade
cimiento terrenal, que el liberalismo quiere evitar. 
Por una cosa IMAGINAIUA deja lo positivo, lo 
que NOS CONSTA, como si los dos ideales fueran 
OPUESTOS y ambos OBRA ~del cér Supremo, ó 
como si los dos desde el principio del mundo no 
existieran y .existirán en el universo que ENCIE
RI~A el cielo terrenal de la materia y el ciclo celes
te del espíritu! En esto consiste la profunda se-

(A) "Es menos sensible hallarse en el sepulcro 
que en la pobreza". Salomón. "La miseria en una 
nación afrenta á la vez á los ciudadanos y al go
bierno." XX. "Un hombre sin virtud no halla en 
la riquezas más que los medios de satisfacer sus 
vicios". Confusio. "Los avaros guardan su te
soro como si efectivamente fuese suyo; mas temen 
servirse de él como si en realidad perteneciera á 
otro." XX. "Para saber de que modo se ha de 
obrar no es menester ser sabio, pues basta ser bue 
no". XX. 
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paración de los dos partidos ó religiones ...... : su 
uni6n formaría el ideal completo .• (Alma sana en 
cuerpo sano). ¿Y abandonaremos nuestro ideal 
por cuatro ignorantes ó pícaros que se opongan? 
:· ..... Esta es la cuestión. 

No porque sea el Estado una entidad política 
debe carecer de piedad para el infortunio, stendo él 
mismo humano! .... en vez de ser lá piedad su cul
to!. ..... Alivianclo la miseria del pueblo, socorrien
do la fatalidad se honra ú si mismo y adquiere va
limento ante el criterio del mundo cumpliendo su 
sagrada misión. Entonces y sólo entónces se po
dría afirmar f1Ue la humanidad marcha hacia la 
luz divina, hacm su rcdención!.. .... que solo la ig
norancia y la maldad han ocasionado el eclipse de 
esa luz, á la vez que se han puesto de piedra de 
tropezón en medio de su camino hacia la dicha y 
el progreso humanos! 

No habrá necesidad de atentar á los bienes del 
clero como desde hace fecha se viene indicando im
premiditadamente ..... Si se llega á dectuarse, ya un 
gobierno liberal será vulnerable, tendrá que estar 
ojo a visor de día y de noche; ya que el clero y su 
enorme partido tendrán un motivo poderoso, un 
pretexto justo, desde varios puntos de vista, para 
lanzarse á la revuelta, jugando su porvenir-á vida 
ó muerte: como el héroe desesperado que sin· espe
ranza de triunfo vende cara su vida; y no hay que 
llegar á estos extremos, recuérdese la historia. 
(Nota 8 "'! ). 

Expropie el Estado en su justo precio los .bie
nes raíces de la iglesia y en lotes convenientes . ce
da á sus mejores servidores, sin traspaso de la tie
rra, solo de la posesión, vendiéndoles á plazo; y 
deje á la iglesia el libre uso de su dinero para ver 
en qué lo emplea, qué uso hace de él. 

Por otra parte, téngase presente, que al apro• 
piarse el Estado de esos bienes, sea cual fuere el 
propósito, una vez que llegue á imperar stt parti
do ú otro que piensa. de distinto modo, se hará 
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pagar el doble de lo qnc costaron y llegado ese día, 
la nación será 1a que sufra; lo que no acon
tecería siguiendo lo que nosotros indicamos. 

XI 

Conv\cne reformar la ley de Régime Munici
pal en este sentido: 

1 C:: Queda abolida la dsa. 
2 C:: Tanto los vendedCJrcs ambulantes como de 

puestos fijos, sin excepción, pagarán desde diez cen
tavos hasta cincuenta diarios, según su haber ó 
la clase de artículos que vendan. 

3 ~ Cuando sin motivo justo; á juicio de la mu
nicipalidad respectiva, se alteren los precios de los 
víveres {¡ otros artículos de consumo de esta clase, 
la cuota anterior podrá elevarse, ipso facto, por 
simple acuerdo, hasta veinte veces lo qne paguen, 
mientras dure la alteración del precio. 

4 ~ Las casas comerciales, que en el mismo ca
so, alteren los precios de los artículos menciona
dos, pagarán por cada vez que lo hicieren; ó sea {t 
cada caso, desde cinco hasta diez sucres, según su 
gravedad . 

.. Estas multas serún impuestas por el comisario 
municipal y en su defecto por el nacional. 

5 C:: Las municipalidades quedan facultadas pa
ra la implantúción de establecimientos donde se 
expendan víveres 6 se confecionen artículos ali
menticios, por el tiempo que crean necesario. 

6 o. Las municipalidades solo aferirán y decla
rarán legales las romanas en que se pese única· 

· mente por kilos, debiendo constar su exactitud. 
7 ~. El quintal común constará ele cincuenta ki

los, el medio ele veinticin(:o, la arroba de doce y 
medio kilos y la libra ele quinientos gramos. 

8 ~ El g:al6n constará de cuatro litros. 
9 ~ Todas las medidas que se usen para el 

transporte y expendio ele bebidas y mits artículos 
de comercio, contencli'án un litro ó un kilo exacto, 
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ó un número completo de múltiplos ó submúlti
plos de éstos. 

10. Solo seaferirá el metro, declarado como mc
dit1a oG.cial, y será el que se use en la compra y 
venta de toda clase de artículos mercantiles, así 
como en las medidas de toda especie. 

11, I~os que contravinieren estas disposiciones 
serán penados con uno á veinte sncres, según la 
gravedad del caso ó la rcinsiclencia. 

12. Se declara rentrr municipal h.t mitad del 
producto á lá venta de licores nacionales y extran-
jeros y del tabaco. · 

13. Toda casa ó edificio, sea cual fuere su valor, 
á excepción de las del Estado, Municipio ó Igle
sias, pagará desde el 2 hasta el 4 por 1000 men
sual, sobr~ el precio de compra ó de tasa
ción, si á bien tuviere la municipalidad; y el recar
go de 5 por ciento de cobro, si pasrrdo un mes del 
plazo fijado para el pago no lo hiciere, salvo que 
la demora provenga de la tesorería ó cobndor 
municipal. 

14·. Deducidos los gastos de recaudación se em
pleará esta renta: 

A. En el pago ele las deudas municipales. 
n. Canceladas éstas, en la compra de los sola

res ele las casas, en el mayor orden posible para 
evitar perjuicios; y en la compra de los alrededo
res de las poblaciones para su amplitud, ·esparci
miento ó uso de sus moradores, y hasta donde lo 
crean conveniente, aunque aquellos estén separa
dos por ríos ó por cerros. 

C. La tasación y pago de los solares servirá 
para la rectificación del impuesto de las expropia
das, cuyo catastro se reformará solo ea(lft diez 
años. 

D. Estos solares sin ningún gravamen conti
nuarán en poder del propietario de la casa, mien
tras dure ó pueda reedificada. Si después de seis 
meses no lo hiciere se cederá al primero que lo so
licite. 
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E. En la constntcci6n de eclií-lcios para escuelas 
primarias, de artes y oftcios y secundaria en luga
res convenientes y amplios ele un cuarto ÍL una 
manzana. Scr{m b::\ios y ele material inconmhus
tiblc, salvo que la natnntlcz;L ele él requiera altos, 
qne serán del mismo material. 

F. En muebles, útiles y maquinaria para las 
mismas, y en libros y útiles á los niflos pobres, así 
como el nlmucrzo en las mismas escudas si fuere 
posible. 

G. En agua potable, cksagücs, empedrado, 
alumbrado público y srtlubridac1 6 saneamiento. 

Concluídas estas obras ·su uso será gratuito. 
No se pagará ningún gravamen ni para sú admi
nistración, salvo en laspoblacioncs pequeñas, cu
yas rentas no aleanzarcn á sufra,g-ar la adminis
traci<m. ele estas obras, á jnicio del gobernador 
respectivo. 

H. En el ornnto ó belleza de lús poblaciones. 
(Nota 9 ~ 

I. En bibliotecas y sus cdi ficios, en la hora torios 
y otnts oficinas científicas que hubieren ó se crea
ren y en la conservación y administración ele las 
mismas. 

15. Hasta la c1écima parte de este gravcmcn se 
depositará en un banco á interés, c-omo seguro 
contra incendio 6 terremoto de los edificios muni
cipales y para prestar á las ¡wrsonas r¡ue quisie
ren reconstruir sus casas perdidas por igun.l cala
midad y {t interés módico y previa hipoteca. 

16. Los municipios quedan Ü1.cultados para fi
jar el númct·o de horas por jornada (liaría en todo 
su territorio. Jornada que en ningún caso exce
derá de las cuatt'o de la tarde en el campo, de las 
cinco en poblado y de las seis en las fábricas, ui 
tampoco de hora y media para el almuerzo. 

17. Así mismo quedan facultadas para fijar el 
salario mínimo de los obreros y trabajadores en 
los lugares mencionados, que no podrá ser me
nor de veinte centavos en la sierra y nn su-. 
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ere en el litoral, El trabajo por la noche costa 
rft una mitad mús que d efectuado en el c1ía. com 
pntám1ose el precio de la hora por el jornal divi
dido entre las horas de lajornad:t re~peetiv;:c. 

18. Lns ordenanzas sobre ornato se obscrva
r:ftn en ::,n totalidad s6lo t•e[;pcclo de los edifi
cios nuevos ó por edificar; en cnanto á. los viejos 
únicamente se a tenderú ú la 1Lt7., ventilaciún, c~;pa
ciio y solide;.:, sin alterar stt altura ni obstaculizar su 
C<Omodidad, y, elijando libre la inicia ti va del d ueñn. 

19. Las calics no pasarún de veinte metros de 
~uncho, salvo que fncsen de mncho tní.!lco; cxcep~ 
tolas avenidas y abmcilas que tcndrún el ancho 
cpue con venga ó el terreno lo permita. 

20 Las plazas no serán menores que una hcctá
rc·a; y las que en la actualida(llo sean, y convcn
gn amp'liarlas, Jo serán lo mús pronto posible, mc
cli;antc la expropiación y clcstrncci6n inm~diatrt 6 
dc·spnés de haber amortizado el capital, previo 
arriendo de los edificios. 

21. Todas las ciudades tenclr{tn phzas de 
dOls 6 más hcctúrcas, en los lugares que la muni
cipalidad designe 6 tenga á bien expropiar. 

22. Se füculta á los municipios para abrir y ce
rrar calles, donde el ornato ó la comodidad de la 
poblad6n lo requiera. 

23. Toda ordenanza será redactada en sentido 
geneml, con claridad y sin dejar vacíos ni obscu
rid.adcs que dificulten ó i~dsccn su aplicación. [No
ta 10]. 

2iJ,, Ni en éstas ni en su aplicación podrán cxcc
<1er:se de las leyes que rijan, bajo la rcsponsabili
dacil personal de los concejales que lo hicieren 6 
del jefe político que lo aprobó ó consitiere el abu
só en su aplicación. 

25, To(lo lo concerniente el n.sco, srdubridad 
y saneamiento sehan1 directamente por la mnnici
pali!dad y no por contrata. 

l.Ats municipalidades expropiarán los servicios 
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de excusados donde la costumbre los haya auto
rizado, para hacerlos por su cuenta. 

26. Ning(m concejo podn\ invertir fondos mu
Hicipales en otra fiesta nacional que no sea el Diez 
de Agosto, bajo la responsabilidad personal de 
los concejales que aprobare~ el gasto y del jefe po
lítico que lo. permitiese. 

27. Se faculta á los municipios para invertir 
en esta fiesta hasta la suma de cien mil sucrcs, si 
sus rentas lo permitieren. 

Esta suma se empleará en concursos ó exposi
ciones; en premios ú la virtud, la ciencia, la litera
tura, música; á la industria y la agricultura, etc.; el 
valor, la energía, la destreza, resistencia y agilidacl, 
y muy especialmente á los militares y celadores que 
hubieren cumplido con su deber, y á los empleados 
públicos; á los rectores, profesores ó maestros y 
educandos; á los padres de familia que mús moral
mente criaren ú sus hijos, á los que tuvieren mejor 
ó mayor prole siendo de un mismo padre y ma
dre; á los casados que hubieren dado pruebas ejem .. 
piares de abnegación y compañerismo; en benefi
cencia, juegos ó sport cte.; y por último en feste
jos y regocijos de toda c.:lase. 

Para· cada clase mencionada. h<1 brún por lo me
nos tres premios. Estos premios consistirán en 
medallas ó metálico, y en ambos ú la vez. 

28. La parroquia más central servirá de cabe
. cera de cantón, salvo inconveniencia manifiesta ó 
imposible de allanar por el momento. 

29. Para que una ó más parroquias tengan el 
derecho de solicitar su elevación á eant6n será pre
ciso que su pablación llegue á treinta mil habitan .. 
tes, y para provincia {t cien mil. 

Quedan exceptuadas de esta disposición la re
gión oriental y las islas de Colón. 

30. Quedan abolidos los impuestos de la roma
na municipal, del tanto por ciento, cargas ó intro
ducción de mercaderías nacionales ó cxtnmgeras, 
el trabajo subsidiario y otros análogos. 
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31, Por la venta de meréaderías se pagará 
una cuota mensual, sin excepción ninguna, y con
forme al capital en giro, al tenor de la escala si-
guiente. ~--,.fo.. 

l ~ clase de_ tr~i1:ta sucres mensu.l~es«.')l/." 
2 <:\! clase vetnhcmco. ' <>/ ~". 
a cd clase veinte. ·,_ ''"()., ~. ~· . ' ~) /"' . 
4 ~ clase quince. ·,, ,. ~>"- -.<':',, ~~-
5 ~ clase diez. ' ~ () -y ~ 
6 ~ clase cinco. · .; . (::·, .A.>;;..¡ 

·: 0c "· 
XII . ~~ q 

> ·o, 
El impuesto á la cisa fué de origen inglés. Se cre6 -t¿ 

en momentos de gran apuro como subsidio fiscal, 
que después degeneró en municipal, ya que aquel se 
avergonzó de haber descendido {t tan bajo nivel: 
explotando directamente ta subsistencia del po-
bre¡...... · 

No es tampoco general como se cree, puesto que 
por el sacrificio de los otros animales no se paga, 
ni la pagan tampoco el cazador ni el pescador; y 
p(or último, tiene el inconveniente de gravar el ar
tículo más necesario para la vida en ve~ de aba
m.tarlo, que es la misión de la ciencia y el deber 
del Estado: y con cuatro impuestos!. ..... : la cisa, la 
vi:sta de ojos del médico al hígado, el transporte y 
la venta!.. .... Basta con la venta y el transporte, 
los demás deben eliminarse, sin perjuicio de la vi
sita del médico que debe ser rentado por el muni
cipio. Su supresión es clamorosa y debe llevarse 
á cabo. 

Es un abuso grava1· el derecho de venta fija has
ta en un sucre y más como lo hace esta municipa
lidtad, sin que sepamos en qué se funda. ¿Pot un 
metro de ftente que más se p1.1edc pagar que cin· 
cuenta centavos diarios? 

NingCtn ecuatoriano puede ignorar la temeridad, 
csp•ccialmente de los comerciantes de aquí, elevan· 
do sin motivo justo los artículos de primera. necc-
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sidad; y muy natural es que la ley los contenga en 
su obra dcspiada! ...... 

Un periódico ele la localidad, so pretexto clc la 
ley de la oferta y la demanda, llegó al cinismo de 
negar al Estado su derecho de protección al pro
letario, explotado por la usura más temeraria é 
inconsulta, saliendo en defensa ingrata en favor t 

de judíos empeñados en enriquecerse ú todo tran
ce, ipso facto, ii co.sta del desvalido, agra vanclo 
más su desesperada situación, bregando por con
vertir el comercio en una estafa legali?.acla!!!. ..... 
Dentro del círculo vicioso de la OFERTA Y LA 
DEMANDA no veí mi:'is, como si en realidad exis
tien:t esta ley entre nosotros, y corno si el abuso y 
el robo fuesen permitidos!!! ..... 

Nos ha constado muchas veces comprando en el 
comercio oír recados ele que el kerosine, la mante
ca, el aúzar, etc., desde el día siguiente no deben 
venderse ú tanto sino ú cuanto; y desde la instala
ción del teléfono éste sirve para el aviso ele éstos y 
del alto comercio de exportación de frutos nacio
nales. ¿Puede existir así la ley ele la oferta ó la 
demanda, marchando todos de acuenlo en la im-
posición del precio? ..... . 

Y esto sucede principalmente cuando las ventas 
disminuyen por la pobreza ú causa ele una época 
mala, por amagos de revolueiún (¡ calamidad lo
cal ó nacional.. ¿Ante este abuso deben permane
cer impasibles, como simples testigos ele la explo
tación el Estado y el Municipio, sin poderlo re
mediar? Pensarlo solo causa indignación!. ..... 
Además, aquellas ideas desatentadas acusan falta. 
de lectura ó de reflexión. El ~5 de agosto <1e l7H3; 
la Convención francesa, por análogo motivo, dió 
una ley contra el monopolio. y la estafa,, bajo pena 
de muerte y nadie se QUEJO NI ABUSO. El ca
ble infinitas veces ha trasmitido noticias pareci-
das, con bencplúcito de los mismos periodistas ..... . 
y de todos los estaütdos que son la mayoría en to
das partes. Ni en las grandes naciones existe la 
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ley de la oferta y la c1emanc1!L, solamente en las 
fúbricas y mannfactnrías; lo uemús es puramente 
ideal, de 110 ser así no existiría la queja nniver
sal ....... (Nota 11). 

Si el Estado ni e1 Municipio no pudieran impe
dir estas Ji1iserias ...... mcjor sería que no existie
sen; y ésta sería la rnejor prueba de la razón que 

-les asiste á los anarqui;:tas para proclamar :;;z 
ab{¡Jción ...... : su·incapacidac1 de proteger ú los dé-
hiles contra ht exsaeeión de los fuertes. Felizmen
te no es así y menos debe serlo ahora que impera 
un gobierno raclieal.. ... :por <Llgo lo he de ser. Te
nemos fe en que impedirá en lo sucesivo que se 
atente á la vida del proletario que NO CUENTA 
Nl CON UN PAN SEGURO; y ha aquí la raz6n de 
los números ~~o y 4. 0 de reformas {¡la ley munici
pal, puesto que en ésta es dowle debe constar todo 
lo pertcnentc al caso. 

El número G0 es correbtivo de los anteriores, 
estando las municipalidades OBLIGADAS á velar 
por la baratura y buena calidad de los artículos 
alimenticios. ¿Y qué facultac1ni garantía mejor 
que proporcionarles la ocasión ele dar buen ~jcm
plo? ...... Además estos preceptos tienden no sólo á 
Ia moralidad sino también á la seguridad de los 
mis m os comercian tes. 

El impuesto hasta ele cincuenta centavos á los 
·vendedores ambulantes es en Ütvor ele ellos mis
mos, de los rletalladores y de los agricultores; por
que lanzaría al campo nlg·unos cientos en deman
da de mejor suerte, en vez de ser la pesadilla de los 
pulperos, no porque vendan más barato ni me
nos maltratados los artículos, sino porque les e¡ ni
tan la venta y causan su quiebra. Gente sin <.tspi
ración, que pasa la vida despilfarrando lo qnc ga
na con tanta facilidad, aumentando los precios, 
dando mal ejemplo y acostnmbrándoscftla semiva
gancia; el impuesto aventaría su exceso al campo 
donde son más neces~trios.-Cnantos n"iús vende-
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dores y tiendas hayan más caro se venderá, por
que menos ütilidad tendrán. 

Va á ser cosa de cuarenta años desde que la re
pública adoptó el sistema métrico decimal, y has
ta ahora 110 se ha logrado su implantación, á pe
sar de la instrucción de las masas, por culpa del 
congreso ...... del ejecutivo y de las municipalidades. ~ 
Desde hoy en lo sucesivo será una realidad con so
lo la adopción de los números 7, 8, 9, 10 y 11 del 
proyecto. 

Puesto que á las municipalidades se les ha en
comendado la vigilancia de estas casas, lo natural 
era que constasen en el Régimen Municipal, pero 
como no se ha hecho, la implantación del sistema 
métrico decimal ha sido un escollo. Hoy ya no lo 
será más, y sin alterar las palabras de costumbre 
en la masa del pueblo. 

Si pagan los propietarios de la tierra y los co
merciantes por su capital en giro ¿por qué han de 
ser una excepción los propietarios de las casas? 
¿en qué podríamos fundar este privilegio? ...... ¿por 
qué pecar contra la moral, la naturaleza y la mis
ma Constitución que prescribe la igualdad y con
dena el privilegio? ...... 

Una casa es una hacienda y en muchos casos pro
duce m~s que la tierra sin sus afanes y congojas y 
hasta sm la burla del cielo por la falta de lluvia .... 
Representa un capital y como tal debe pagar el 
impuesto, sin excepción ninguna, porque de haber
la, existiría el privilegio que la ley condena y se 
daría márgen al abuso, que es nuestra COSTUM
BRE de vida que queremps destruir; ya porque en 
los pueblos sería tan MINIMA que no podrían 
pt·ogrcsar, quedando estancados peor que ahora. 
Por más pequeño que sea su valor siempre sería la 
situación de su dueño superior {t la del proletario, 
que carece hasta del más pequeño albergue; y ya 
porque la misma gradación de su pequeño p1ecio 
los colocaría en condición superíot· á los dueños 
de casa de mayor valor, puesto que para el pago 
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<le todos los scrYicios es necesario que un<t casa 
excccln_ del v<tlor de cuatro mil sucres. Pot· consi,... 
g·uicntc por la misma naturaleza del impuesto, en 
relación con el capital, quedan beneficiados sin re· 
currir {t la nefasta exoneración, que es un ahsur
do y pagando MENOS ele lo que pagan en el día, 
que es una ventaja. 

La muletill:t de siempre ha sido que las casas 
estún grava das por otros servicios y que sería una 
temerida(1 aumentarlos mús; pero pensando en es
te obstáculo y siguiendo la norma general ele sus· 
tituir por un s61o impt1esto todos los ¡málogos, 
todos los servicios ser<Ín gratu-itos y no habrá rniis 
impuesto que éste. ¿Cómo conciliar mayor senci-
llcí~ con mayores ventajas al mismo tiempo? ...... Err 
lo sucesivo el agua, el desagüe, el alumbrado, el 
asco, la salubridad ó saneamiento, el empedrado, 
el ornato y la bcl1e:!:a: consistente en parques, ala
medas y bosques serún gratuitos. Ni un solo 
centavo pagar{ln por estos servicios los dueños dé 
casa y con mfls razón sus inq11ilinos como TEME
H.ARIAMENTE ocurre en el día!!! (Nota 12) 

Todavía hay más en su favor, hasta el solar se
rá gratis en lo porvenir, y contn.rán, llegado el ca
so, con un capitnl como llovido del cielo, una vez 
que les toque el turno de la expropiación. 

No es esto solo, puesto que por nn módico impues·· 
to contarán los pobres con dinero ú un pequeño 
interés, y amol"tizacíón á largo plazo, para re· 
•Construir sns casas destruidas por incendio (> te
rremoto, que con poca diferencia equivale á un se· 

¡guro ..... ¿Qné más puede desearse? ...... 
Esta reforma es necesaria y de vital importan· 

da, tanto para el propietario como para el mu"ni" 
cipio, porque ambos se bencficwn, y una vez que 
J'o comprendan satisfechos pagarán el impuesto 
del número 13, librándose por siempre jamás del 
eohro sucesivo de más de cinco impuestos, de sus 
retardos y molestias y SIN NINGUNA MEJORA. 
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Esta sola renta para Guayaquil puede dar más 
de un millón de sucrcs al año, de fi'tcil. único y se
guro cobro, impuesto á quien tiene y puede pagar. 
Sin una ley así, gravando el capital, es imposible 
el progreso de las poblaciones, porque sin dinero 
nada se puede hacer. 

Además se conseguirá la MORALIDAD de los 
conccjcros; ya no estafarftn tan cscandalosamcn 
te, ni desperdiciarán el dinero empleándolo en pé
simas ohr-,ts públicas ni costearán viajes de su-v 
pcrchería al exterior cen dinero ajeno, porque 
siendo gente capitalista y pudiente la sufi·agadora 
no permitiní tamaños abusos como ocurren hoy, 
ú causa de contribuir en mínima parte: LO MIS
MO QUE EL MAS POBRE!!! y como pierde poco, 

· poco le importa también que roben. No toma in
terés en la cosa pública, por. atesorar!. ..... Ahom 
intcrvcmlrá en las elecciones, y casa ináudita! se 
habrá conseguido que vota sacándola ele su habi
tal apatía, causa de la desgracia general, permi· 
tiendo que los logrcros se apoderen del Estado y 
del Municipio. 

¿Cómo emprender en edificios públicos escue
Jas, bibliotecas, laboratorios, periódicos don
de pueda escribir lajuventwl cte., sin dinero?
Vcndrá el siglo XX[ y seguramente que nuestras 
poblaciones apenas habrán cambiado. ¿Y la ilus
tración ele! pueblo?-:-Cero. Acéptese, pues, este 
impuesto como medida salvadora y única. 

Com'o los municipios por medio de sus comisa-
. 1·ios son los que se entienden en f~tllar sobre las 

demandas por obra ó trabajo personal, claro está 
que necesitan de reglas ó norma que el legislador 
no las hil. dado, porque así son nuestras leyes: 
siempre defectuosas, oscuras ó con lagunas!!! ...... 
Esto es lo que hemos querido remediar con los nú
meros del proyecto, desde el 16 al 25 inclusive. 

Las municipalidades deben tener la facultad de 
legislar sobre el número ele horás de trabajo y su 
jornal; ya que ellas tienen más conocimiento de 
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bs eostnm bres ele su 'cantón, v están mfts in tcre
sad<:',s en su progreso, cosa que nunca jamás oet1-
rrini con el legislador que podría errar por falta 
de conocimiento, y no sería tampoco posible legis
lar con acierto por h enorme diferencia del pro
greso de los cantones, su situación y sn clima. A 
lo m{ls que puede avanzar es ú f1jar el mínimnn de 
los jornales y el múx:imun de las horas de trabajo; 
y esto es lo que pedimos é indicamos. 

Dadrt la ley tendrían los comisarios un punto 
de apoyo; una hase para fallar con justicia, mien
tras ahora se hace á la buena de Dios, por simple 
rae1ocinio ó mal intenciona<Ll111ente, inclicl{tndose 
siempre en favor del poderoso. Habría también 
nna base para los contratos mientras que ahora 
se carece de ella y c1 capital es el q uc impera y l<t 
necesidad la que se humilla!!! .... Ya este descrédi
to de la Repú bliea, es trr clesgraciacb condici6n del 
proletario ele vivir bajo el capricho del que manda 
ó la tiranía del patrón deben terminar!!! 

No sabemos tampocopor qué nuestras leyes han 
gnardaclo el mayor silencio en asunto de tan vital 
importancia, base de las sociedades modernas. 
Es un destino féttal el que nos persigue, el de tener 
que vivir siempre cstanc;yfos 6 en regrcsí(>n sin 
poder salir del trc:medal que nos ahoga, se cam
bien ó no se cambien los sistemas políticos, como 
si sólo en el nombre existiera la diFerencia!!! ..... . 
Siempre lo mismo!!!. ..... Ya es necesario que esta 
f<ttalidad termine, así lo esperamos del Gobier
no. (Nota 13). 

Una especie de espíritu revolucionario se extien
de entre la masa obrera, por el despotismo ó tira
nía del Concejo ele esta ciudad. Ya no hay Lr
BERT;\.l) DE TRABAJO ni hay LlDERTAD DE 
ACCION para los dueños de casa, el Concejo y 
sus empleados les han privado de este derecho in a· 
llcnablc. 

Nadie pnedc clavar t1n cltt\'0 no digo reponer 
una puerta, sin el respectivo permiso, ni puede ex-
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cederse en un ápice, porque en el acto sus emplcn
dos ad hoc y su policía (que en el día no tiene otra 
ocr1pación de su incumbencia, y que estfíncon el oí
do atento yel qjoavisor, en espionaje indigno(cles
cuiclrtndo el nseo, la salubridad y el tráfico] se prc-. 
sentan á pedir el permiso ó á 1mpcdir la compos
ittra en caso contrario; y en la misma casa ocurre 
esto tres y cuatro veces al clía, hasta que el permi
so con el ttso se convierte en billete de banco!. ..... 

Si al poner una puerta, previo permiso, se vió 
que el puntal ó parte de la pared están podridos, 
no se los puccle reponer, alegando qne aquel s6lo 
Ütculta para la colocación tlc la puerta y no la re· 
paración del puntal ú de la pared!. .... En el acto 
hay que parar el trabajo y· pedir el nuevo permi
so, perdiendo cuatro(¡ seis días en la diligencia! 

Se obtuvo el permiso para componer una asotca 
y el hacerlo se notó que toda estaba inservible y 
se emprende en la reconstrncción; en el acto lo im
piden y obligan á sacar otro permiso, con b oh1i
gación de construir ú la altura de 4· 1t2 á 5 me
tros de altura, ó se paraliza la obra para siempre, 
quedando la casa sin ese servicio indispensable!. ... 
Para nada sin·e hacerles pt-esente qne la casa sólo 
tiene tres metros de altura y q nc al construirla á 
esa medida resultaría inútil, porque no es · atendi
<1 o y su el a mor se pierde ante In tcrq u edad ele este 
nne\"0 Jehov{t!...... . 

No se puede ampliar mi edificio antiguo á la al
tura de la parte edificada, como la razón lo indi
ca, porque lo impiden. No hay ya cómo darse co
modiclac1 de ninguna clase, porque no siendo á la 
altura consabidü todo es inútil!!! 

Los duciíos de casa y los operarios no pueden 
sermftsperjudicados,y todavía más, son multados 
con 25 sucres, sin petjnicio de obligarles á destruir 
lo edilicaclo!!! ú son conducidos á la comisada co-
mo bandidos!!! · 

Mttchos propietarios se vieron forzados á em
prender en una nueva edificación por haber rcsul-
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tado podrirla una asotea que pensaron componer, 
ó por otro motivo rmálogo; y este enorme gasto 
para el que no estaban preparados ha causado su 
quiebra y su ruina ...... Podemos citar nombres. 

Para conseguir el dichoso permiso á más de los 
pasos de ir y veuir duran te <lías, este jamás es.con
cedid o si el d ueíio no llevn tndos sus tít-ulos para 
que los revise el síndico á su sabor ...... y mientras 
el solnr uo sea MEDIDO. Tamaña inquisición no 
se ha visto nunca!!! y en que ley se fnndarán? ...... 
I<esul ta, pues, que para esta municipalidad la teo
l'ÍH es una y la práctica ele sus mismas ordenanzas 
es otra, puesto que en ellas no constan sus abu
sos! ... A un propietario en la: calle Nueve de Octu
hrc no le permitieron edificar, porque e1 fondo del 
solar resultó con medio metro más que el que le 
•daban sus escrituras, mientras no lo pagase á 1~n 
]precio ütbnloso á que el dueño no accedió ncgán
Klolcs el derecho del COBI<O ...... Tal vez este Llé un 
error de medida de los vec;nos á eonn·::cuencia de 
llos desastrosos incendios que ú veces no dejan ni 
trastro; pero no qusieron oír n.tzones de ningnna 
clase. PasiHlos años el solar lo ed;.fieó una socie
dad, sin abonar un sólo ccntavo! ...... ¿Hayset:edad 
en los actos del Conyejo, posee siqtiiera EL V A
LOR Y LA ENBRGIA de sus actos? ...... 

Tenemos razón para afirmar que est{l11 en fer
nnentación los ánimos de los obreros y ele los due
ii.:os de casa. Por cuestión de orden mismo está 
obligado el gobierno á empeñarse pot·que se pon
ga remedio ú estos males. Con sólo la vigencia de 
los núméros 18, 28 y 24· quedaría todo term:ina
d•o, 

Y lo que más indignación y furor cansa es que 
ú pesar ele tantas hostilidades tiránicas NO EXIS
TE tal ornato en la eiudnd! De todos los addedos 
y desnciertos á la vista Í1 ocultos ]a única culpa
bl!e es la municipalidad por su modo singular de 
pr:occdcr, falto de cstéticrt y de imparcialidad!!! 
Clllántos casos podríamos citar de sus disparates 
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lles y plm;as, altura de los edificios, haci6ndolos 
subir ó bajar conrorme l.a icliosincracia de sus 
concc:jeros, hasta la extensión de Jos solares, mu
cho de ellos de tres metros de frente y ilÍn patio en
si la totalidad t1c ellos: faltos de lux y nire, y sin 
recreo para los niños que se ven forzados á ~mlir á 
la calle y caer en manos ele los cclndorcs ...... favo
recicndo el paludismo, lm; .epidemÍ[1S y dando á la 
dudad la üun.:-l horripilante de ccmentcrió que la~ 
nnturnkza no le dié>!!! 

Tampoco existe en la Ley lVf unieipal ni en nin-. 
guna otra una sola regla de ornato. Con poner 
la palnln·a OI~NATO ha ct·eido el l(•gislador que 
h:l puesto una pica en Fin m1cs! ...... Por esta causa 
nucslras poblaciones son tan feas, sin cinwtría y 
hastn sin empedrado! Es preciso haber salido 
fhem de aquí pant g;m:ar del ornato y la hel!eza: 
esta es una llarharidad ...... Y por este silencio de la 
ky esla lntmicipalidad est!Í enjuiciada, porc¡tte tlt
YO la inaudita intención de querer cerrar una calle 
para mejorar la ciudnd!!! (:t\ota 14·). 

Todo esto desaparecerá con la adopción de los 
números 19, 20, 21 y 22 dd proyecto. 

Con la vigencia de los números 26 y 27 se fncul
ta á las municipalidades pnra un gnsto necesario 
é indispensable en los pueblos cultos, nos referi
mos á honmr la nwmoria de lm; antepasados (]tte 
nos dieron patria, honor y gloria. Fijando una 

·¡.¡oJa fecha, como ya lo est.ú por ley especial; pero 
no en l:lmunicipal, que es la que les sirve ele nor
ma y tienen{¡ la vista, se mata el provincialis
mo. 

Esto que parece baladí ú primera vista, resulta 
que es de vital importancia, porque une á los pue
blos en un sólo icleal en ve:>: de separarlos hacién
dolos hostiles entre sí.. .... Como la palanca de Ar
químc{1es impulsará el progreso en todo sénticlo; 
transformarít nuestra nación en una nueva A tenas, 
Roma, París (J Toldo. El amor ú nuestra patriét 
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~e aviv;Úá hasta el sacrificic, el heroísmo Y la ab
negación, hasta su mús alto grado c1c sublimidad! 
...... La moral, la virtud, las ciencias, las artes, el 
maquinismo y la agricultura tomarían un inui::ita
do vuelo, muerto el odio lugareño y estimulados 
poderosamente por el número 27; y núestra na
ción llegaría ft la primera línea, saliendo del atraso 
ó regresión que DESESPERA y que la DESACI<E
DlTAN. Lleg<uíamos á la unidad y el amor pa·
trio qnc hoy no existen sino de n'ombre y que son 
la única base del triunfo, del prÓgrcso y tlc la glo
ria. 

Temerosos de la tormenta cuya penumbra en
tcnchreee el ciclo de l<t patria, muchos escritores 
sesudos han kvanta<1o SL1 vozpronosticando que 
el ferrocarril aniquilada el ncf.nsto regionalismo 
que noil dcbora. Vana ilusión!!! Esto será im
posible mientnts se f{mwnte el provincialismo con 
fiestas locales que nulJ1an 6 nnlitan la declarmla 
nacional!. ..... 

Sobre esto escribimos un artículo en "Confede
ración Obrera" cll O r1e agosto ele 1 DOG, que no 
di6 fruto ningnno, como no dnrú el de nadie, si no 
:se destruye la FUENTE que lo fomenta, y á esto 
tienden los nínneros 2G y 27. 

La fiesta nacional del glorioso DIEZ DE AGOS
'TO de 1809, que dió el primer grito de la indcpen
cia y libertadm{ts estupendo que conoce la histo
n·ia ameriqma, y de donde arranca la redención 
del mundo latino-americano, hijo ¡wedilcdo del 
sublime heroísmo del 14· de julio de 178B, es cele
brado en TODO el litoral con fisga, desprecio (¡ 
burla sarcástica que llama la atención de los cx
trangeros, sorprendidos de acción tan ruin como 
s1ingnlar!!! Fecha que en muchas partes de la Améri
c·a httina se ha propuesto como fiesta nacional de 
In confcclcracíón ó entente corrliulc de todas ellas! Y 
<uquí, los del litoral, la mcnosprecian!!! ...... Con ra
z,ónlos bolivianos nos quieren arrancar la gloria 
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de la primacía, el único triunfo que nos coloca á la 
caheza de la historia!. ..... 

Ca,da año el singular concejo de Guayaquil, lan
za millares de folletos, con la llélmarla bandera li
beral estampada en el forro: azul y blanco listados 
(en todas partes del mundo, desde hace siglos, el 
ROJO es el emblema de la libertad y aqní es el w:ul 
sí m bolo del estandarte del clericalismo!!!) en con
testación á los rcproehes de provincialismo que de 
cuando en cuando lanzan corazones patriotas •...... 
Tan tenaz persistencia antagónica contra la ban- ~ 
dera gloriosa, libertadora de cinco naciones, des·· 
pués de cien batallas de triunfo inándito, no pue
de ser sino el parto de un espíritu estrecho y de fe
roz regionalismo!. .... y en ocasiones apoyado hasta 
por el ejecutivo!!! Podríamos citar hechos. 

Esta es una desgracia idiosincrática del litoral 
que es necesario curarla 6 destruirla por los sua
ves medios indicados en los números 26 y 27 si 
queremos matar el antagonismo y salvar la UNI
DAD PATRIA, que es la piedra angular . de la 
fortaleza de las naciones. 

Si la fecha del Diez de Agosto no está bien es
cOgida optenemos por la del Nueve de Octubre de 
1820, {t fin de que no haya más que una fecha na
cional como no hay ni puede haber mas que una 
sóla patria. Favorecer ambas, como se hace en el 
día no sería si no trabajar solapadamente por la 
DESME:M:BRACION DE LA PATRIA, siendo tan 
pequeña como es!. ..... Por otra parte, en el mismo 

·día de la fiesta nacional cabe perfectamente el re
cuerdo de todas las secundarias y la glorif1cación 
de todos los héroes, como caben en el himno mv 
cional (véase la segunda estrofa) puesto que to
do aquello contribuy6 á un solo objeto; la inde
pendencia y libertad de la patria!. .. ~ .. Proceéler co
rno se hace en el día es ir á la muchedumbre de 
fiestas y ele himnos, que ya no representarían la 
patria, sino UNA PARTE DE ELLA, origen del 
provincialismo. Este exceso de regionalismo es 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-49-

sui generis, no existe en otra parte del mundo en 
este grado!...... . 

Con razón uno de los diarios de aquí trahajú 
por su mutilación y nadie osó linchar al infame 
extranjero· ni pensó destruir el edificio y la im-
prenta venal ...... porque con la dua1idad de las fies-
tas la injuria á la patria no es al terruño, con lo 
cual el patriotismo del Ecuardor aparece me
dio muerto!. ..... Y lo comprueba el hecho de persis
tir esa misma imprenta de cuando en cuando, co
rno las cenizas calientes que se encienden cuando 
hay viento que las sople de la manera más escan
dalosa é impune en el mismo propósito. 

Que los poderes públicos NO FOMENTEN mAs el 
provincíalisn¡o, que es terrible y atroz en el lito
ral.. .... (á pesar de ser como el 80 por 100 serranos 
ó hijos ele serranos) apareciendo por otro lado 
destruirlo por medio de obras públicas!!! ..... (No-
ta 17). · 

Hast<.t en la elección de la calle que lleva el nom
bre glorioso de la fecha del Diez de Agosto ha ma
nifestado su horrible provincialismo, ya que es 
un ·remiendo ele calle, hncia la sabana y una de las 
más sucias de la ciudad!. ..... en vez de llevar este 
nombre el Malecón ya que no hay otra calle de
cente que merezca llevar ese nombre .sagrado!! 
En la sierra no ocurre esto: allá el nomhre de 
Guayaquil se ostenta en las mejores calles. 

Con los números 28 y 29 quedan ~;;anjadas para 
siempre las envidias ó pretensiones desapoderadas 
ele parroquias embrionarias que desean su pase á 
cantón ó cabecera, ó su sostenimiento como tal, 
siendo las más estancadas ó retrógodas, sin con-· 
tar con ninguna ventaja, que autorice taks pre
tensiones; y lo que es peor, con grave petjuieio de 
los pueblos que ven su dinero disiparse en la fu
nesta empleomanía! Lo mismo ocurre con canto
nes qnc quieren elevarse ú provincia sin contar 
con fondos ni pohlación para semejante catego
ría!. ..... La centralización de la capital de cantón 
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<> provinci<t tiene necesariamente que facilitar la ad
ministraciónlocotl en todo sentido; y al fin existiría 
una regla á que atenerse contra pretensiones tan 
opuestas ó sin justicia, mientras hoy carecemos de 
ella; y por esta laguna, el afán de los pnehlos pa
ra llegar á cantón ó provincia por pura ambición 
lugareña sin base qnc la apoye ni merecimiento · 
ninguno! 

XIII 

Es indispensable reformar el Codigo ele procedi
miento civil, de la manera siguiente: 

1 ~ El inquilino que no pague su arriendo ter
minado el plazo en que debió hacerlo, podrá ser 
lanzado coactivamcnte por medio de la policía, 
sin trámite de ninguna clase, á petición del dueño 
ó encarg<t<lo. 

También podrá retener trastos ó especies por 
valor del arriendo adeudado. 

2 ~ Quedan derogados etc. La Corte Supre
ma intercalará en el lugar correspondiente del 
Código de enjuiciamientor civiles este decreto. 

XIV 

Si imponemos ú los propietarios de las casas 
del 2 al 4 por mil mensual, cómo podrán pagarlo 
si los inquilinos les trampean como ya es costum
brc? ...... Aun sin este grav.:tmen era clamorosa la 
ley actual, socapadora de la inmoralidad y del ro
bo, so pretexto de un altruismo que no tiene; por-

. que éste s61o puede existir allí donde no produce 
daño á un tercero! ...... 

Ya es común entre nosotros VIVIR DE BALDE, 
por meses y años, sin que el dueño pueda defender
se ó impedirlo, sin sacrificios y años de lucha. Se di
rá que para eso está la ley que le permite exigir la 
desocupación con un mes dcplazo ...... ¡Vana ilusión! 
-Infinitos casos podríamos citar de propietarios 
redueido.s ú la miseria y hasta espilntosa ruina, 
entre ellos un abogado ...... porque no han podido 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-..:.51-

conseguir que el inquilino les pague durante años 
sin lograr conmoverlos ni las súplicns ni las lágri- . 
mas!!! 

Temerosos de entrar en un pleito que entre nos
otros se prolonga durante muchos años de cons
tante sacrificio, ele molestias, de injurias y gastos in
finitos, que muchas veces no hay con qué su
fragar, venden sus casas, obligados pot- su mala 
estrella ó mejor dicho, por la FATALIDAD de 
nuestras malas leyes, por menos de lo que valen, 
ó bien Jos bancos no pudiendo pagarles el interés 
las rematan por un precio baladí.. .... Y toda esta 
PESADUMim.E... por la mala fé de los inquili
nos no porque en la mayoría de las casas no ten
gan con qué pa,~ar!!! La falta de vergüenza va 
entrando allínnte de costumbre, y la estnfa se va 
gcnernlizando. Sus fechorías, sus rohos, los refie
ren como gracia, como tipo de un sér inteligente 
ó listo. Al paso que vamos la falta de honradez 
va convirtiéndose en VIRTUD, al mismo tiempo 
que la moral huye den-otada de la concienciR- de 
los inquilinos!!! ¡Cuántas veces los propietarios 
se han visto obligados por la necesidad, no sólo á 
perder sus arriendos si no á pagar la carreta y 
:hasta buscarles casa para que vayan á petardear á 
•otro! ¡Otra inmoral consecuencia producida por 
111nestra mala ley! 

Conocemos muchos dueños de casas que valién
dose de las armas han contrarcstado la bravura 
de sus inquilinos, que sin querer pagarles ni mu
darse, han querido oponerse al desarme de techos, 
pwedes, pisos, puertas ó escaleras á fin de obtcnet 
mediante estos gastos de destrucci6n y aun peli
gro de su vida, qne se muelen y vayan á otra parte 
5t estafar!!! 

¿Serú buena una ley así, donde no se ve el me-
11101' imperio de justicia sino el amparo del robo, y 
el fomento de la criminaliclad?-lmposible!!! Sin 
embargo hace años que rige esta ley bárbara, los 
P'Oclcres la conocen; pero la desidia 6 el contagio 
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· de la maldad, no la reforman. Así son más ó me
nos las demás: injustas, cajas, oscuras ó favore
cedoras de la corrupci6n. En vez de moralizar, de 
llegar al ideal de justicia, como único resultado 
práctico, amparan la oportunidad del clañq; se 
conduelen del t·co v matan al inocente!!! HASTA 
QUITAN LA OCASION de manifestarse los propie
tarios piadosos y humanos ...... forzando á los otros 
al mal!!. ..... 

XV 

1 ~ Por las actuaciones hasta ele treinta sucres 
se cobrará la mitad de los derechos de menor cuan
tía. 

2 C: La Corte Suprema queda encargada de ha
cer una reimpresión de la Ley de Aranceles J ncli
ciales y de intercalar el artículo anterior en la par
te correspondiente. 

XVI 

Se comprende que nuestros padres inebriados 
por el entusiasmo patri6tico de la independencia, 
por la caridad religiosa que en aquel tiempo de·
bió reinar, hayan acordado prohibir el cobro de 
derechos judiciales por actuaciones menores de 
treinta pesos; pero no se comprende que los poste
riores que han ACONSEJADO y REFORMADO, 
aumentando siempre los derechos, se hayan enga
ñado ele manera tan lamentable!!! 

-Lo menos que salta á la vista es la f~llta de co
nocimiento del corazón humano. A nadie se le 
puede OBLIGAR ni nadie quiere servir de BALDE 
en el día, por más que la ley lo esté diciendo ...... 
Semejante INMORALIDAD no puede ser obedeci
da, salvo que se empleara la coaccié:,n, como teme
rariamente lo hace la policía, y siguiendo á ésta 
otras autoridades v el clero, con los mús infelices 
111iembros del prolétarimlo, siendo los más dignos 
de lástima!!! 

Y la mejor prueba de semejante ABUSO es que 
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los GRANDES en ningún tiempo han servido gra
tuitamente ..... ¿Por qué se quiere obligar á los pe
queños, {t los desvalidos, á qüe lo hagan? ...... 

El juez es un soberano en pequeño ¿quién le 
puede imponer?-Las Cortes? Qué delirio! ........ . 
Conste, pues, 'en letras de molde, que es muy raro, 
que es un fcnón1eno, que un juez nctl1e eÍ1 estas di
ligencias sin cobrar derechos, con planilla (los me
nos avisados) ó sin ella, cine es lo más frecuente. 
Y en este proceder les sobra justicia, pero no para 
excederse como lo hacen. 

I-Iemos visto planillas, por actnneionci'l meno
res de iW sucres, tan caras como si fueseJH1e ma
yor cuantía. El favor que'se ha querido hacer á 
pobres y á ricos (sin necesidad, puesto que éstos 
nunca lo solicitaron) se ha convertido por cu1pa 
de la ley en mina inagotable; ya que los jueces sin 
norma ú qué atenerse, cobran al capricho y más 
de lo debido. Para comproh.arlotencmosuna pla
nilla pagada por nosotros, y si fueramos de mal 
natural, allí tendríamos á una persona honora
ble desacreditada por sólo el delito de no haberque
rido servir de balde, ó en la~árcel ó fu!{ado ,de su~~
gar, por culpa de una ley mconsulta ....... Se argm
rá que no debimos hacerlo, que los que pagan tie
nen la culpa ...... ; pero no se reflexiona que si no se 
paga y hasta gratifica no se alcanza justicia ó se 
tetarda indefinidamente, sufriendo pe1juicios ma
yores!. ..... El daño estú en la ley, por esto pedimos 
su reforma, tanto más, cuanto que aun siendo gra
tuita la justicia (como ideal liberal) siempre sepa
gé~l'Íún derechos á los jueces sustitutos. 

XVII 

Conviene ahora decir que, aun cuando trabajé 
con mi hermano Pablo R. Vela, discutiendo y con
sultando obras, á pesar dé haber hecho 'mucho y 
acercádonos á la verdad; no encon:tr~tmos sinem
bargo la ley económica para fundar nuestras. ideas 
en la ciencia. Para conseguido fué necesario que 
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continuase trabajando y discutiendo con mis hi· 
jos Tomás Mariano y Pablo Hanníbal; el uno pe
rito en números y negocios bursátiles, empleado 
en la casa del probo y honrado señor Manuel An
tonio Pcreira (Nota 17): y el otro notable por su 
talento precoz y vigoroso. Al fin guiado por mi 
intuición pensando que los griegos fueron los pa
dres ele las ciencias y de las artes, y los franceses 
de la política y economía modernas, busqué las 
obras de estos sublimes t·evolueionarios y sus con~ 
tinuadores, á quienes debe el Mundo su progreso, 
y allí encontré la luz c¡ue buscaba y que reflejo 
en beneficio de mis coneiúdadanos. 

Una vez encontrada la ley, ésta parecerá una 
simpleza, como ocurrió con el ciclo girando al re
dedor de la tierra, que contradijo primero Arquí
medes y después Capérnico, p6blicamente; ó como 
la prueba delhuevo que paró Colón; pero que no 
obstante, no pudo pararlo otro, ni antes de él des
cubrir nadie el Nuevo mundo, á pesar de haber 
transcurrido miles de años. Así es la humanidad! 
[Nota J 7]. 

Esta ley sería entre nosotros la reducción de los 
diferentes impuestos sobre un mismo ramo á un 
sólo gravamen, ohtando por el mepos dañino, 
más fácil y más seguro. 

Los ramos de producción fiscal deberían ser úni
camente los de aduana la tierra y capital en gi
ro, licores, tabaco, sal, transporte, timbre y algún 
otro que pudiera convenir á la calidad <;lel fisco y 
al interés público. 

Para que 1ajusticia sea gratuita, conforme al 
ideal moderno, debiera emplearse el producto del 
timbre fijo y móvil en el Poder Judicial y su poli
licía [alguaciles, gqarclianes de cárcel, etc.] Pues
to que la adtl).inistración de justicia produce esta 
renta cmpleémosla en ella. El castigo del reo lo 
impone el Poder Judicial y á él corresponde vigi
larlo y hacerle cumplir la pena para satisfacer la 
vindicta ¡>ública, cuyo encargado es. A el debe 
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corresponderle también de derecho la guarda y 
corrección del preso 6 sea la administración de las 
cárceles, y bajo ningún respecto al Ejecutivo, 
quién con grave pet:iuicio de la misma moral y jus
ticia ejerce un derecho que no le corresponde, por 
la misma naturaleza de él, menoscabando ó nuli
tando la acción y poder de la justicia, que tiene 

" que ser pronta y eficaz, libre é independiente, co
mo reza la Carta fundamental, á fin de que su ac· 
ción sea tatisfactoria y completa. Por culpa de 
una mala comprensión su acción estú coartada y 
todavía en parte su cuerpo nombrado y bajo el 
imperio del Ejecutivo; y los dos interviniendo y 
actuando en la misma cosa se estorban y nulitan. 
El Ejecutivo sólo debería ayudar por medio de su 
policía y poner en manos de la justicia al reo y sus 
cómplices, y éstajuzgarlo por medio de jueces ele 
instrucción de sumarios, aplicarle la pena y hacer 
que la cumpla, como correctivo del daño· inferido 
y como perfeccionamiento evolutivo del hechor: 
que es el gran ideal moderno. Quedando el juicio 
de contravencioneR siempre en manos de los comi
sarios nacionales y municipales. 

La acción del Ejecutivo es más elevada y gran
diosa: á él csrresponcle cumplie y hacer cumplir 
TODAS las leyes, impulsar el progreso en TODO 
~ENTIDO, cuidar el orden, la integridad, SEGU
RIDAD~y tranquilidad de la nación. No el nom
bramiento de !ajusticia que es atribución nacio
nal; no eljuzgamicnto por medio ele los suyos ni 
la guarda de presos y su corrección que es atribu
to inmanente del Poder Judicial; por algq ha de 

Jlevar este nombre ...... El Ejecutivo, cómo su nom
bre lo dice, es el ejecutor, el cumplidor de la volun
tad nacional manifestada por el Congreso, no su 
juzgador, no su correccionador ni sancionador de las 
infraccioues á ley. Riel Poder Judicial no ha de 
cumplir su misión que el Ejecutivo lo haga todo: 
así estm·íamos mejor ...... ¿Qué sacam·os con la sen
tencia de los presos, que sólo es una parte de la 
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ncci6n judicial, cuando no vigila ó no puede vtgt
lar el cumplimiento tlc esa scntcncü~, que cslo que 
llamanws vindícta pública, y lo que constituye el 
cumplimiento de su ínisi6n? Que al Ejecutivo co
rresponda su ncción providencial ele gracia, es 
cnesti6n separada que nada tiene que ver con la 
custodia y perfección del preso. El J~jccutivo in
miscuyémlosc en la acci6n libreé independiente del 
Poder Judicial, lo nuliüt .. Por esto la moral va· 
cada día ú menos ...... No debemos permitir que el 
P:jecutivo monopolice en su provecho y contra los 
intereses nncionales la acción ele los otros poderes, 
ó los que corresponden {L] pueblo, si queremos me
recer el nombre de liberales republicanos ó demó~ ~· 
cm.tas, viviendo al mismo tiempo bajo un despo
tismo ruso! 

La tarifa del correo, telégrafo y teléfono de he ser 
baja hasta donde sea posible para beneficiar al 

. público. No importa que en el clía el producto de 
estampillas, fórmulas ó recibos no produzcan ni 
la mitad de los gastos que ocasionen estos servi
cios; más tarde la población y el comercio aumen
tarún,_,y entonces, estos ramos darán utilidad. 
Así ocurre en todas las naciones grandes y todas 
se están apresurando á bajar más y más sus tari
fas en benef-icio de sus pueblos. Además, ahora no 
tendrá tampoco el fisco necesidad imperiosa de 
mantenerlas en la alza actual ó subiéndolas m{ts, 

·acabar de tiranizar 'al pueblo y disminuir sus ren
tas, yendo en contra de la ciencia, puesto quepo
niemlo en vigencia nuestras indicaciones habrá 
a'urncnlado sus rentas, sin oprimir, también, por 
este lado 

La cuota por transporte (ferrocarril, etc.) para 
que resulte útil y benéfica al mismo Estado 6 em
presarios no debe ser alta, bajo ningún respecto, 
porque se convcrliría en onerosa y contraprodu
cente, y gastados en balde ó sin utilidad nacional 
el dinero del pueblo empleado en estas obras ó ve
hículos, que ninguna utilidad práctica reportarían 
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á cambio de tanto sacrificio, {t costa de 1rt virla de 
1a generación presente y ele las futuras que no · te
nemos derecho f, descontar. Si el pasaje y 1 flete 
p,or ferrucarril va {i costar m{ts ó menos lo mismo 
q'ue yendo ú la antigua en mnla ó en coche, sin lit 
seguridad c¡ue éstos proporcionan ¿de qué nos sir
ve el trei1, que bcndicio nos proporciona?. A no 
Hcrde suplicio ele Tántalo. S(Jloen un caso apumclo 
y esto mismo con peligro de la virla por su pésima 
ccmstrucción. ¿Qué ha ganado el comercio ni la 
subsistencia del pueblo con nuestro ferrocarril si 
los artículos alimenticios·sc rcndcn al mismo pre
cio qhe antcs?-Nada; por el eoritrario perjuicios 
para el comercio c¡uc ve sus mercaderías· podrirse 
por la demora ú disminuirse por el robo, ¡mesto 
que la compañía. no responde por la pérdida de 
éllas, sea cual fuese el motivo, cosa que no se tSJ
Iera en ningún pueblo civilizado. Nos tratan pues, 
coino á salvajes! Y para este resultado hemos he
cho ütn tos s<tcrificios y seguiremos haciéndolos, 
para conscrv~tr una obra mal construída y sin se
.~uridad ni utilidad prúctic<t?-H.esponda el lec
tor. 

La sal no debe pagar más de un centavo porca
da kilo de la comúu como utilidad para el fisco, 
deducidos todos los gastos; y por Ja refinada ó 
compactada dos centavos, de igual modo. Ven
der mús caro este artículo, especialmente la que 
sale~clc los pozos, tan necesaria. á las industrias es 
un contra sentido. El iisco se equipara á un sal
teador de caminos. 

En la aduana gravar según el haber de cai:la 
clase; y de ninguna manera el fcrroea.rril ni maqui
naria y sus respuestos,. ni la exportación de artí
culos cultivados ó elaborados, en el sentido dicho 
anteriormente. 

En gmvat el c.apital en giro y el uso de la tierra 
con una sóla cuota para todas las escalas y sin 
excepción ninguna .. 
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A los licores y tabac<'>, como queda. dicho; car
gándUlcs la 'mánó, _ ' ·· · · · · · · ' · 

En gravaí- al rico directarncntey al pobre im!i-
rectamente. · ' ·' · · · · · · 

En la reducción de todos los impuesto!" ck un só
lo ranm á úna 's6la contribución, á · quicn~s. pue- . 
dan 1iagarla, y l~n la escúh cónvenientc, está hl 
sin'lplicidacl'c¡ue buséú la ciencia; y allí estú la ley. 
. El error de los ccollomistas 'y. legisladores ha 
consistido y consiste (bajo conceptos sofísticos y 
especiosos)' en gra vil.rlo todo ...... y en que el pobre 
pague lo mismo (¡ue los rico~? ...... : no ha· existido 
gradación!!! y estala: cüusa fundaniciTtal _de todos 
los:malcs r¡ue han afligido y ~tfligcn {t la httl11élt1Í
dad, desde hüce siglós: su ·- :u'nétrgura .su · niiseria, 
sus' pesares y sus martirios!!! ...... Estaley tan an-. 
tigua conio·Ia humúnidacl cons~a en el Manú, . l~'L 
vislumbró Moisésyestá en la Biblia, <tsí co.mo 1,'i- _ 
-berio Graco;Voltairc,Fa'wcttetc.,y lé1 proclamaron 
clabateSieyes,Tutgót'y Qucsnay á qúienes el gran 
Mirahcati antes de agcinizar di~ el tí hilo de ilusT 
tres, de salvadores de la húril(nlidad: y sin embar-
go el cgoisnio y la codicia la echaroú ·al ·o] vid o y 
H.o].)erpicrrey Mal'at con lq persecució_n .Y la gui
llotina mataron'la idea eü ciernes.' Y esto cjue .es
tuvo á ]a vista, ~tceq'uiblc al sentido_. C<~mún,. si,n 
embargó nadie ha fiJadO sus· ojOs en_ üi.maña .. vGr
dad', rii hán querido iínplantarla tampoco ..... ,Aho- · •. 
raes necesario que la. luz disipe las . ti.nie!Jlas .giJ 
que 'hemos vivido!. ¡Ojalá lo consigamos! .. 

Réstanos S<-~lo asegumr r¡ue cuantas Ú1{ts \ndus--:. 
trias se implan'ten en el país inús disminuirán las 
rentas de ad'uamt, y'd único medio salvrtdor sería
el aümcntocle·Ja cuota al c~tpital que fué lo que in-. 
clicamos al·principi<). No dijini.os náda respecto ú. 
la exorieració:ti. de los clered!OS de aduana á los 
animales y pfantas vivüs'y scinillas, porque si mal 
no recordamos constan en la ley actual· v natural 
es que ptrsen' á'· la 'riúevll: . . · · · " ·' · · · 

Si'no se fijan las horas máximas del trqbajo X 
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eltníülinttú del v~tlor de lajornad<t lÚ) sení posi
ble que el trabajador pued¡t vivir, por el al~ft de 
los prceÍ<)S de los víveres' v más electos con rela
ción á ese jorn'al,' qtw no le dará i·espiro' ni le aknn
zatá para sóste11er su triste existeitcia. r\o espe
remos nada de la ley de la oferta y la demanda, 
porqUe no e~istc entre 11osotros ci?n el .c.o_néertaje · 
que todq lo desflnrnta y todo lo hu'mill<t yc<'n-rom
pe, hundicnUo al obrero en la m:ís espnitto.sa mi· 
-seria; ·ni sin él p'oclría cxislirr)or el dominio del ca-. 
pitttl qué avas:.dla al iúleliz, al necesiúulo .·y ele-. 
samp<trado, c0mo pasa actualmente ci1 Ei.tropa. 

XVIII 

En los doeJ:Illtentos· oficiales de todos los ·g<)bier
nos se lec la idea 'cülminai1te de su af{tn y, deseo 
pot' la e el uc['tcjón 'é iústrueci~n del p;.!cl)lo; pero_ . e¡.-;- · 
ta ··.no es tilas' que: unn. htpoercsw, la renlldad 
es distinta, especiallÍH~nte en1mcstra nación. . 

Si realmente los gobiernos q u i~>ideiJ educar tt'la~ 
masas lo haría11, en sus manos cstú ...... Ouién. se lo 
im¡iide, todi>s no cstún pwntos ú ayttcÍÍtrlc?· To- · 
dos'l!O están interesadós en <ibra tan-fumiamcntal? . 
. ~.:.,sinemb;dgo ·nci vemos hada (:¡ne contribuya 
ú e¡>to: no hay escuelas· bien · regidas, prok·sores 
competentes, tú c¡1ilidos, ni bibliotecns, ni útiles, 
ni nada, nada. ·Todo es tú por hacerse, todo es 
puro cngaf!o! .... hastú el envío ele prolesores y es
tudiantes qüe pocó 6 nin¡i{m provecho s<:tcan ó de
jan._, .... En nad_a se bchcficia la rrias<t, qu·e es. el t,Ó· 
do. Con los proycelos qtie antccérkn todo'se pue
de reformar 6 ci·ear. · 

Lo único que hemos visto es él ·EstruJo ncnpa
rando la instrucción primaria; y las tlltllticipalida
cles apresurúndose á despojarse de :-;u deber pri
mordial de atender á la edut'aci\m é ilnstración ¡le 
sus coterrúncos, de esa .t.?:eneracit>n na cien te que 
debe sct· atendida con preferencia, de esa, ba::w cvo-
Jutiwt!!! ¡Desg'rüci<idos! Dios los ampare!...... . . 

El Estado quiere abarearmás ele lo que debe y 
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puede a ténder, y esto scr(t d~ fttnestas consccucn~ 
cias. Hastn la emulación y compdcncia el esa pa
recen. La instrucción será como un basto cemen
terio, sin \ric!n, sin brillo-::' :'in crnulactón, por más 
(¡uc se la adorne, pon¡nc no existe ía libertad .ele 
cnsc1ütnzn qttc proc1amamos en rmcstro• artículo 
c:om;titución de la Hcpííblica. 

Rogai11os q11c no se arranqne h 1nstn1ccc1()n ele 
las manos municipales, siquiera que ellas las con
scrvC'n como un deber sagrado, ineludible é indelc'
g:thlcll! 

U<tra rcri1ate de males se contmdicc el Estado 
en ¡.;us misnJOs prop(>sitos. Afirma q nc la instruc
ci6n del pncblo es :'u único y delirante afún,~y /t 
reglón seguido da n.-g·lnmcntos que la nulitan ó 
n:>esinan', ó cnmbia rC'ctores, profesores y maestros 
vacaba de (lesencuadcrnar la instrucciún! Tal 
"ocurre con el último I<cgl:tmcnto, que po't1e trabas 
despiadadas ó tit·finicas ú los jóvenes queestudian. 
para que no coronen sus carreras; y afirma que se 
desyc]a por la instrucción!!! Esto 110 es de perso
uas honrndwJ ni lógica:;, francamente. 

Dispo11er que por una materia reprobada, ha
biendo sido las otras aprobadas, s(; pierda un año 
de estudio no puede ser mús temerario ni in_eonsul
to .. El Reglamento anterior era mús rncid'nal, 
pncsto que se pcr<lh el aiío,ltnicamentc en la ma
teria rcprohmla y en las,otras se ganabn; y esto 
mismo no era satist'actorio porque bastaba con la 
suspcusi(m en la materia reprobada. 

Felices seníll bs naciones el día en que hasbt los 
artesanos st:<lll hm~hillcrcs, porquesolamcntecuan
do llcgne ese día se podría ascgurúr que un pncblo 
es i lnstmdo! ¿Y hoy se fa nJrece esta ilustración? 
--->..:o, porque se opouc el Ejecutivo. El gobierno 
se ha asustado porque dizqne hay doscientos ó 
trescientos cstndiantcs que vnn á recibirse de doc
tores, y no quiere que se reciban m(ts, porque esto 
mintcomo una calamidad!!! La culpa no ln tienen 
lml estudiantes sino únicamente el Est<tdo.quc no 
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permite m4s carreras que las trilladas- de medici
na,jurisprudencia y milicia (dado caso qu~ ésta 
sea carrera entre nosotros). Ponga profesores 
para más de ciento que hay en naciones más 
civilizadas y felices que la nuestra y verá á los es
tudiantes repartidos en todas ellas segím sus in
clinaciones ó conveniencia, y solo entonces no ha
brán tantos abogados que le asusten; pues por lo 
que hace á médicos no hay todavía los necesarios, 
si los hubiera, en todas las villas y cabeceras de 
cantón los habría; y en éstas se muere por falta de 
médico.-La manera como trata de impedirlo no 
puede ser más lamentable, de peor género ni más 
absurda! 

·creemos que á todo trance debe favorecerse el 
estudio hasta el bachillerato, sin reprobación nin
guna y á lo sumo con la suspensión de la materia 
cuyo examen no haya sido satisfactorid, para que 
todos se ilustren, porque no todos estudian preci
samente para optá ·; vna carrera, sino también por 
·simple instrucción,) ~1prendisaje; lo contrario es 
procurar la ignorancia. Débese también, á quien 
lo desee, permitirle el ~:f>tudio de literatura y filo
sofía y conferirle el tít. '.lo de bachiller, aun cuaildo 
no hubiese ganado los'.)}ios de instrucción común. 

En cuanto á los estu(flos universitarios 6 de ca
rrera, esto es muy distinto ..... ; ya no es cosa de 
simple instrucción, sino un estudio profesional, con 
el propósito de ejercerlo y de vivir de él. En este 
caso sí debe existirla reprobación con todo el ri-
gor necesario y prudente ...... No debe conferirse el 
título de doctor sino á quién lo merezca 6 tenga 
vocación: por su talento su moral, su contracción 
ó por el instinto natural que le haga apto para la 
carrera que haya elegido. El que carezca de estas 
condiciones mejor es que busque otros medios de 
Yida, antes que permitirle la deshonra de la profe
sión ó los t'ncdios ele ser dañino á la sociedad. Pe
ro matar en ciernes los mejores talentos, como su
cede hoy, es una malevolencia! 
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No debe existir tampoco la expulsión, que la 
equiparo al patíbulo!!! ...... porquéen el 99 por lOO 
de las expulsiones la culpa esUt en los maestros, 
profesores ó rectores que llevados ele su mal carác
ter ó inepcia abusan de sus educandos. No refle· 
xionan en el daño qtie hacen por falta de concien
cia ó llevados del rencor del ímpetu, de ·,alguna pá
siónque han sido incapaces de dominar, .como sa
bios que deben ser ó porque no tienen ni idea de 
la sagrada misión que la sociedad les confía ...... : 
siempre para su bien, nunca para su daño. ¡Cuán
tos casos frescos podríamos citar para comproba
ción de lo que decimos!-Pero no es posible. 

En cuanto á la renovación de los profesores po
demos asegurar que no fué prudente tampoco, se 
salió de mucho bueno y se dejó algo malo; no hu-
bo disernimiento ...... y lo más clamoroso fué la sa-
lida del Rector; porque la cabeza debe ser lo más 
óptimo en una institución, y .,~quel había dado 
pruebas de e11o ...... Un profuritV) pensador francés 
dijo: que "Peor era el gobierrí'ó'de un hombre bue
no que de un malo; porque ~n el primer caso solo 
había un tirano y en el seg;t:pdo muchos". 

Recuerdo que en años at.Ehiores, en ('Confede
ración Obrera", traté algó'sobre el asnnto, con el 
objeto de estimular á profesores que no eran co
rrectos; pero nada de esto sirve y el único medio 
es separar á quién no Sea apto ó no tiene voca-
ción. ' 

Da indignación ver á profesores díscolos burlán
dose de los jóvenes, entretenerse en apodarles, lle
gar al maltrato ó tiranizados de cuantas mane
ras su mal carácter imagina. Matando el ca
rácteraltivodelajuventud, esperanza de la patria! 

·y como última venganza, reprobándolos cuan
do aquellos no se dejan ultrajar ó no pueden ul
rrajarlos! Si esto pasa en los colegios cuánto más 
no ocurrirá en las escuelas? ..... . 

De todos estos males corre un rumor señalan
do á un empleado del ministerio· como el único 
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causante ...... NO puede ser de otro modo, porque á 
ningún ministro ·¡o creemos capaz de tanta cala
midad! Siempre los que mandan tienen su fa
vorito, quién los sorprende ó engaña con sn fal
sía. Felizmente conocidos los males el remedio 
debe venir en seguida Así lo esperamos. (No
ta 19). 

Guayaquil, junio 29 de 1908. 

J. M. Vela Jaramillo. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"




